
Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 

del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

VERSIÓN PÚBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

  
                        

 

 



ORIGINAL· BOLPROS 
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t"IKMA Uf:L A6t:NTt: COMP'ftADOK 

FECHA: 3 MAYO DE 2021 CONTRATOW: 27915 
TIPO ENTREGA: ENTREGA A PI.AZOS VIGENCIA HASTA: 312f4!022 
NOMBRE OFERTA; MD No 7Q20000016 WINSUMOS MEOICOS GENERALES PARTE I" 

PRODUCTO: ITEMS· r1. 20. 1&, 6, 13. 19, 

UNIDAD: StGUNANEXO ORIGEN INDIFERENTE 
CANTIDAD: SEGUN ANEXO PRe:~tO UtlTARIO ll8$: SEaUNANEXO 
PLAZO ENTReOA: SEGUN ANEXO PLAZO DE PAGO: 30CORRIDOS 
GARAN1fA FIEL CU .. U..NTO: 10.0 % 

PUESTO DE BOLSA O UCEHCIATARIO COMPRADOR: BOi.PROS S.A. DE C.V. 
AGENTE DE BOLSA COMPRADOR:  
H'. CREDENCIAL: 74 
PUESTO DE 80l.SA O UéENCfATAAIO VENDEDOR· SERVICIOS BURSATILES SAL.VADOREAOS, S.A. .. 
AGENTE DI: BOLSA VENDEDOR:  
W. CREDENCIAL: 62 

DATO$ DE UQutOACION MONETARIA 
VALOR NeeOétAOO: UN $ .s32,CS74. 17 

IV.A SNALOR NEGOCIADO: US$ $82247.64 

TOTAL: uss $ 714.921.81 

OBSERVACIONES: AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGUN EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE APLIQUE, 
l!L CUAL DEPENOERA DEL SUJETO V NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO~· 
OFERTA DE COMPRA- 228'2020, VER FORMULARIO DE PRECIOS, ASI MtSMO LAS 
CONDICIONES 
8URSATU.E$ ESTA8LECIDAS SEGÚN LOS CONTRATOS DE COMISION DE LOS 
PUESTO DE BOLSA O EL CONVC~O 
POR SERVICIOS DE NEGOCIACI POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR 

("C)NTRATO Dl.: ('01\.f PRA VV..NTA 

BOL PROS 
BOlSA DE PRODUCTOS DE El WVADOR 
Abrimos oportur11dcdes. urromos hotos 



Nombre ele la 
Oferta de MB No. 7Q20000016 ºINSUMOS M~DICOS GENERALES PARTE 1• 
Compra 

Producto/SerVlclo INSUMOS M~OICOS GENERALES 

lnstltucl6n lnsttMo Salvadoreño del Seguro Social 
Compradora 

Precio Según Anexo 
Fondos Propios 

Confldad Ver Anexo No. 1 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable que en lo 
sucesivo se denominara Lo Bolsa o BOLPROS S.A. DE C.V. 

Término • Instituto Salvadoreño del Seguro Social. que en lo sucesivo se denominará ISSS 

• Unidad de Servicios Institucionales, en lo sucesivo se denominará USI. 

l. Se negociará de acuerdo con el numeral 5. FORMAS DE OFERTAR de la presente 
conclclones de compra. 

2. Podrón parflclpa aquellas personas naturales o jurfdlcas nacionales o extraljeras. 
con domlciio, legalmente constituidas. con capacidad paro slmlnlstrar tos bienes 
requeridos y que no se encuentren Incapacitadas para ofertar y contratar. 
Impedidos poro ofertar y /o lnhabllltodos para participar y contratar con la 
administración pública. 

Condclones et. 3. Se negociará por el monto total de coda ítem y posterior al cierre el puesto de 
la Negodaci6n bolso debe proporcionar el precio unitario al cual se cerró. 

4. Tres (3) días h6blles antes de la negociación. se deberá entregar a la BOLSA DE 
PRODUCTOS DE El SALVADOR. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. uno 
Oeclarocl6n Jurado ante notalo en la que manifieste que no ha constituido 
acuerdos colusorlol con uno. varios o todos los demós oferentes que porHclpon en 
el presente proceso. y que consfltuyon vlolaclón al Ut. e) del articulo veinticinco de 
la ley de competencia según el modeto de declarocl6n Jurado establecido en el 
mecanismo bursátil Anexo no 9 

Especlftcaclonel Según el numeral 10. OOCUMENTACION T~CNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA 
T6cnlem 

Origen Indiferente 
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Habiendo cumplldo con las especificaciones sollcltadas y aceptóndose dichas 
variaciones, paro la recepción se conslderar6 lo aceptación de lo ofertado y lo 
entrega del producto deberá reouzorse según los términos controc1uoles. 

ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 

Poro la recepción de los prOductos en los Almacenes Central y Regionales, el 
proveedor deberá realizar cito previo con el Área de Recepción correspondiente paro 
que se les asigne lo hora en que debeló presentarse a entregar el producto 
contratado. coso contrario lo recepción del producto quedará sujeta o dlsponlbllldad 
de tiempo deJ almacén. 

El proveedor al momento de reollzor lo primero entrega debe presentar al Encargado 
de Recepción de codo olmocén copia del Contrato legalizado o Constancia de 
suscripción del contrato y copio de lo oferto técnica-económica a partir de la cual fue 
contratado. 

Ser6 responsablfldad del proveedor contar con los medios. equipos y personal 
necesario para el manejo y entrega de todos los productos en las bodegas det ISSS. 
hasta ser recibidos a satfsfocclón. 

PARA EN!REGA: 

a) Factura duplicado-cliente con IV A Incluido, debidamente firmada y sellada por 
el responsable de la recepción. 

b) Acta de Recepción ortglnal firmada y seHado. 

e) Al momento de realizar la primera entrega. el proveedor debe presentar al 
Encargado de Recepción de coda almacén copia del Contrato sin Anexos. 

d) Orden de entrega emlHda por BOLPROS, la cual seró presentada al 11nallzor la 
última entrego. 

e) Últlmo recibo por pago de cotizaciones del Régimen de Salud del ISSS. que 
demuestre que no se encuentro en moro. 

El ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR AL CONTRATADO (ANEXO Nº 8) SE 
PRESENTARA ÜNICAMENTE POSTERIOR A LA CONTRATACION. EN AQUEL CMO QUE EL 
PROVEEDOR REQUIERE ENTREGAR PRODUCTO CON UN TIEMPO DE VENCIMIENTO 
MENOR A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO. 

Documentacl6n 
requerida para 
toda entrega del 
1Uministro y 
•rvlclo 

Fecha, volumen, 
horario y lugar de 
entrega 
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EJECUCIÓN COACTIVA. 
El lneumpllmlento a lo contratado por parte del sumtnistrante será sancionado 
conforme lo establecido en el Reglamento e Instructivos especiales de BOLPROS. S.A. 
DEC.V. 

EJECUOÓN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

En caso de que los servicios no sean entregados, según lo soUcltado en los 
condiciones de compra. La Unidad de Servicios lnstttuclonales USI de BOLPROS. S.A. 
DE C.V deberó sollcltar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato 
por lo no cumplido. de confonnldad o los M. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Uquldaclones de la Bolsa de Productos de El Salvador. S.A. DE C.V.; 
dicho solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS. S.A. DE C.V .. y 
deber6 contener la Información relattvo a nQmero de contrato, condiciones 
Incumplidas. monto equivalente al Incumplimiento. y todo oquena Información que 
permita establecer. ldentlftca y cuanttftcar el Incumplimiento. 

Los cinco (5) días h6blles para solicita la ejecución coactiva por lo no cumplido se 
contarán a parttr de la fecho de notificación del lncumpllmlento contractual o a 
partir del Mimo día del plazo concedido con penallzaclón: conforme o los dispuesto 
en los ort 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Uquldacio~,::~ 

Etecuc16n 
Coactiva 

Los proveedores deberón presentar lo siguiente garan1fo a favor de la Bolsa de 
Productos de El Savador. Sociedad Anónima de Capital Vallable: 

1. Garantía mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre 
del contrato, el proveedor que resulte ganador deber6 presentar garantía de ftel 
cumplimiento: 

2. Garantía fiel cumpUmlento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. Serón 
devueltos según lo establecido en el Instructivo de Garanffos de BOL.PROS. S.A. de 
c.v. 
Las Goronffos de mantenimiento de oferta y flel cumpllmlento del contrato se 
deberOn de emitir o favor de la Bolso de Productos de El Salvador. Sociedad 
Anónimo de Capital Variable. y serán devueltas una vez se cumpla con términos del 
contrato y conforme o lo normativa de Lo Bolso. 

las garantías podr6n constituirse o través de Fianza emitidas por aflalzodoras. 
aseguradoras o Bancos autorizados por los SUperlntendenclo del Sistema Ananclero. 
o cheque certificados o cheque de coja, Obrado contra un Banco regulado por la 
Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito. los 
cuales deberán ser depositados en la cuento o nombre de Bolsa de Productos de El 
Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco 
Cuscatlán. 

Garantías 
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FACTURACION DIRECTA 
La Institución compradora conceloró por codo entrego de los bienes Insumos en los 
Almacenes del ISSS según calendario o segCin requerimiento del ISSS o la ·empresa. 

Para tal efecto deber6 presentar para cobro en la Sección TrOmlte de Pogo, del 
Depto. de Tesorería o en el lugar que la Unidad Anonciera Institucional lo autorice, lo 
siguiente: 

a) Factura duplicado ciente, a nombre del INSTITUTO SALVADOREl\JO DEL SEGURO 
SOCIAL con IVA Incluido en orlg¡nol y con los deducciones de ley por Importe 
mayor a $113.00 firmado y salada por administrador de contrato. Así como 
firmada y sellada por el responsable de la entrega. consignando Nombres, Firmas 
y Sellos de recibido por y entregado por. 

b) Fotocopio del Contrato suscrito en BOLPROS. S.A. de C.V., con anexos, poro la 
primera facturación a presentar del contrato en vigencia, y los demás meses 
facturación sin anexos. 

e) Orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. DE c.v .. debidamente firmada y 
sellado por el Administrador de Contrato del Almacén respecflvo (Deberá 
entregarse únicamente poro el último cobro). · 

d) Acto de recepción elaborada en SAFISSS, en original, firmada y senado a entera 
satisfacción por el Administrador de Contrato, Dicha Acto de Recepción. serO 
emitido de acuerdo con las entregas en coda almacén. Y deber6n consignar 
Nombres, Firmas y Sellos de recibido por y entregado por- 

e) Fotocopia del último recibo de cotizaciones del Régimen Salud del ISSS. que 
demuestre que el proveedor no se encuentra en moro. y en caso de estarlo 
autorfza ol lSSS poro que le efectué el descuento en ese concepto de los pegos 
que twtere pendiente a su favor en virtud del contrato respectivo. 

PARA LOS CÓOIGOS QUE LLEVAN MÁS DE UNA ENTREGA. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO NÚMERO 2 CARlEL Y DISTRIBUClóN. PROCEDERÁ EL PAGO UNA VEZ EL 
PRODUCTO SEA RECIBIDO A SATISFACCIÓN, CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN 
LOS LITERALES A. B. C Y E; A EXCEPClóN DE LA ÚLTIMA ENTREGA O ÚNICA ENTREGA. 
PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR LO ESTABLECIDO EN LOS LITERALES DEL A AL E. 

EN LA MEDIDA QUE SE HAGAN LAS ENTREGAS. SEGÚN EL CALENDARIO DE ENTREGAS. 
TANTO EN CANTIDAD COMO EN PLAZOS SE PODRÁN REALIZAR COBROS DE LO RECIBIDO 
A SATISFACClóN. 

5er6 obllgatorlo paro et Puesto de Bolsa y la Unidad de servicios lnsfltuclonoles USI 
contratantes. que. en caso de existir acuerdos entre las portes, dichos acuerdos sean 
Informados a la Bolsa, antes de la realización de las nuevas ruedas de negociación 
en virtud de lo ejecución coactiva; caso contrario lo Bolso conflnuarO con el proceso 
de ejecución hoste lo llquldaclón de la garantía. 

Documentacl6n 
para tramitar 
cobro y Fecha de 
pagod• 
anticipos y 
productos o 
.. rvlclos. 
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El contrato tendrá una vigencia de NUEVE (9) MESES a partir del cierre del contrato. Vigencia del 
Contrato 

Se acepta realzar odendas al contrato según los Art. 82 y 83 del Instructivo de 
Operaciones y Uquldaolones de La Bolsa. 
Se podrón aceptar sollc:itudes ele prórrogas a los plazos de entrega de acuerdo con 
lo dispuesto en el ort. 86 del Instructivo Operaciones y liquidaciones de La Bolsa. solo 
si fuera conveniente a los Intereses lnstttuclonales. 

Por nlng(in motivo se darO trámite a solcltudes de odendas presentadas de forma 
Incompleto o extemporllnea. 

Pr6rrogaly 
aclendalal 
contrato 

1. El contrato se daO por c1.mplldo siempre y cuando el proveedor haya entregado 
los bienes en los periodos segOn el colendarlo establecldo o lo requerido por el 
ISSS. 

2. Las ofertas t6cnlcas forman porte Integral del contrato. junto con las aclaraclones 
y/o subsanaciones del proceso. 

PAGO DIRECTO ELEC1RONICO CON ABONO A CUENTA: 

El ISSS ha con1rotac:lo con Banco CUscafl6n. SA .• Banco DAVIVIENDA Solvadoreno. 
S.A. y Banco Agr(colo. S.A. la modalidad de pago con abono o cuenta, para lo cual 
el proveedor deber6 proporcionar su número de cuenta al que se efectucmn los 
abonos. debiendo ser..., número único de cuenta por empresa Independientemente 
del nomero de contratos que firme. (ANEXO N.0 7), 

El proveedor deberO presentar los docllllentos de respaldo Indicados en las 
presentes Conclclones de Compra. Lo entrego de dichos docLmentos lo haó el 
proveedor en la Sección TrOmlte da Pagos del Departamento de Presupuesto. o en el 
lugar que lo Unidad Finonciera lnsHtucional lo autorice 

EL OEMPO DE PAQO: SERÁ DE TREINTA (30) DfAs CALENDARIOS DESPlÉS DE EMmDO EL 
QUEDAN. 

La Institución compradora y la USl-BOLPROS. deberá'l Informar a lo Bolsa cuando 
efectúan el pago de los productos o servicios recibidos: o su vez el Puesto de Bolso 
Vendedor v el diente vendedor deberón presenta o lo Bolsa lea órdenes de entrega 
1lrmadas y seladas por la Institución compradora. copla del quec:ta. que certlftco 
que ya realizo el cobro e Informa a la Bolso cuando haya recibido el pago por pate 
da la Institución compradora. 
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1. OBJETO DE LA COMPRA 
Adquirir Insumos Médcos Generales necesario para todos los Centros de 
Atención de Salud del ISSS, los cuales serán utlBzados en el manejo de diferentes 
enfermedades y patología. además son Jnsumos complementarios en atención 
de pacientes atendidos por lo pandemia COVID-19. 

Nota. las condiciones de compro son los especificaciones técnicos que el 
vendedor debe de acatar. se podrá considerar para poslble recomendación 
aquellos Insumos con especificaciones técnicas equivalentes o superiores a las 
solicitados, o con una presentación o rango de medida diferente a las establecidos 
en estas condiciones de compra, siempre y cuando dichas variaciones no afecten 
la funcionalidad del Insumo requerida y sean de beneficio lnstttuclonal. lo cual ser6 
analizado por el ISSS al momento de evaluar la oferta presentada.- 

**AL MOMENTO DE PRESENTAR SU OFERTA T~CNICA JUNTO CON SU MUESTRAS~ 
EVALUARA PARA DETERMINAR SI CUMPLE O NO CON LO SOLICITADO. 

N• CÓDIGO DESCRIPCIÓN UM CANTIDAD 

6 7010113 AGWA HIPOOERMICA 23 G. 1 1/2" DE LONGITUD. UN 194.116 DESCARTABLE. EST~RIL. 
DESCARTABLE PARA VENOCUSIS CON 

ADAPrAOOR UNIVERSAL AL FRASCO V SIN AGUJA. 
13 7011091 CON FILTRO DE VENTILACION CON ADAPTADOR UN 1631.114 DE LUER LOCK. CON DISPOSITIVO PARA INYECTAR 

PROXIMO AL PACIENTE puede ofertar CON 
AGWA DESMONTABLE DE 21 X v.r O 22 X Y.t, ••. 

16 7011100 JERINGA CON ADAPTADOR LUER LOCK. DE 20 mL UN 1393.152 DESCARTABLE. ESJERIL 
JERINGA CON ADAPTADOR LUER LOCK. DE 5 mL 

17 7011103 CON AGUJA INCORPORADA 22 GXl 112". UN 756,040 
DESCARTABLE. ESTERL. 

JERINGA PARA NSULINA DE 1 ML CON AGUJA 
19 7011111 INCORPORADA. ESCALA DE MEDICIONOE 100 UN 2289.327 UNIDADES CON INTERVALOS DE 10, AGUJA 28 - 30 

G X 318 - 1 /2",DESCARTABLE. ESTERIL. 
JERINGA PARA TUBERCULINA DE 1 ml CON 

ADAPTADOR LUER SLIP. AGUJA INCORPOAADA. 
20 7011112 ESCALA DE MEDICION CON INTERVALOS DE 0.01 UN 390,421 

ML AGUJA 26-27 G X 3/8 - 1/"Z", DESCARTABLE. 
ESTERIL. 

ANEXO Nº 1 
INFORMACIÓN E INDICACIONES GENERALES DE LA COMPRA 
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2. LEGISLACIÓN APUCABl.E 
EL presente proceso de compra es regulado de conformidad con lo Ley de 
Bolsa, Reglamento e Instructivos especiales de BOLPROS. 

3. FACULTAD DEL ISSS PE VERIFICACIÓN Y /O ACLARACIÓN 

EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO DEL 
PROCESO DE COMPRA LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN PRESENTADA POR LOS OFERENTES. DURANTE EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS rtCNICA.S. AS{ COMO TAMBl~N 
SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR AMPLIACIÓN A LA INFORMACION 
PRESENTADA HASTA ANTES DE LA RECOMENDACIÓN, CUANDO ASf LO 
CONSIDERE CONVENIENTE PARA EL MEJOR ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. SIEMPRE Y 
CUANDO ~TA NO MODIFIQUE LA OFERTA TtCNICA. 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 
Lo compro en BOLPROS tendrá carácter púbtico y podrán participar aqueUas 
personas naturales o Jurídicas nacionales legalmente constituidas a través de 
un Puesto de Bolsa con capacidad para brindar el bien requerido, siempre y 
cuando no se encuentren dentro de los lnhablHtodos e incapacitados para 
ofertar con el Estado. 

S. FORMAS DE OFERTAR.· 
Lo compra Incluye 41 códigos según ANEXO Nº 2 denominado CARTEL Y 
DISTRIBUCIÓN y tos participantes deberán de presentar su oferta técnica de 
acuerdo con lo siguiente; 

Según la cantidad de códigos ofertados. los participantes podrán ofertar por: 

a. La totalidad de los cóctgos requeridos en la presente condiciones de compro. 
b. Por uno o más de los códigos requeridos en la presente condiciones de compra. 

Además de la oferta anterior, podrá presentar ofertas con una o dos opciones o 
variantes para coda código (los que deben cumpUr con lo requerido en las 
condiciones de compra y sean de beneficio lnstttuclonal). 
El ISSS podrá considerar las opciones o variantes de lo oferta principal si cumplen 
con lo requerido en las presentes condiciones de compra. 

c. NOTA IMPORTANTE: Se evaluarán las Opctones o Variantes únicamente si la 
oferto principal cumple con lo evaluación técnlca detolJada en las condiciones 
de compra. 
En caso ofertar opciones o variantes los participantes deberán .t<;te.ntiflcar una 
oferta como "principal", y las restantes como "opciones o va~t\fei"'.o~·:.- 

_-'.. .... - ,('.~,. 
f ,:J • .,.---, oeoS ~j.'L 
i: ,~ ~")>1'>Vl.T" ¡: ,, 
'\ ,. l·"'1i ~\ .• ~~.'} 7 \: ?... • .¡ 

.• v ~ .1/ 
~ ..... ~~A <!~ ~.·:.!' . :- ........ 
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6. FQRMA DE PRESENTACIÓN PE LA OFERTA 1'cNICA. 

Los ofertas deberán cumplir los requisitos que se enumeran o conttnuoclón. los 
cuales constituyen uno medido de seguridad poro evitar lo pérdida o olteraclón 
de los documentos contenidos en las mismas. El error u omisión en algunos de 
estos requisitos no constituye una razón poro la descaUficación de la oferta. pero 
el ISSS podrá subsanarlos de forma que faciite la evaluación de las ofertas. e 
lmposlbllltará al oferente o efectuar reclamos sobre dichos aspectos: 

6.1 Deberá adjuntarse un ÍNDICE de Jos documentos entregados y todos los 
documentos presentados deberán estar foOados, firmados y sellados por el 
Oferente o Representante Legal en caso de ser una Persona Jurídica o sus 
Apoderados. 

6.2 Todo Información presentada en otro Idioma diferente al Castellano deberá 
adjuntarse la traducción al Idioma Costelono, certificado ante Notorio. 
conforme a lo Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntarla y de otras 
Dlllgencias. 

6.3 La documentación técnica puede ser presentada en copia simple. pero el 
ISSS podrá pedir en cualquier momento la fotocopia Certificada ante Notarlo 
o el origina! de este. A excepción de los documentos que en las condiciones 
de compra se especifique que se requiere con la oferta el origina! o fotocopia 
certificada por notarlo. 

6.4 En caso de que los Oferentes presenten lo documentación emanado de país 
extranjero deberán considerar lo siguiente: 

o. Los documentos públicos con requisito de apostillo o auténtica de firmo. 
para lo cual los oferentes tienen dos opciones. la primero a través de la 
apostllfa, convenio del cual El Salvador es suscriptor y debe ser el país de 
origen del documento y la segunda. según lo establecido en el Art. 334 
del Código Procesal CMI y Mercon1il. 

b. Los documentos privados que contengan actuación de funcionario o 
Notorio extranjero deberán ser presentados cumpDendo los requisitos paro 
los documentos públicos. por haber sido elevado a la calidad de 
instrumento público. Así mismo deberán contener el requisito de oposttla 
o auténtica de firma. aquellos documentos emanados de uno autoridad 
o funcionario vinculado a una Jll'lsdlcclón de estado extranjero o 
documentos privados que contengan certificaciones oficiales. 

6.5 El Oferente preparará su oferta apegándose estrictamente a lo expresado en 
estas Condiciones de Compra, asf como a cualquier aclaración enviado 
posteriormente y previo Recepción de Ofertas en UACI del ISSS. 



6.6 El Mandante de Compro presume que el Oferente ha Incluido todos los costos 
que afectan directo o indirectamente lo entrega de los bienes. 

6.7 La oferta debe estar apegada estrictamente a las Instrucciones y 
requerimientos soUcltados en estos documentos. 

6.8 Los formatos lncluldos en los presentes Condiciones de Compra son 
únicamente un modelo, podrán ser ampliados con los requerimientos que se 
consideren necesarios, sin cambiar el contenido mínimo de este. 

7 INDICACIONES SOBRE LAS MUESTRAS. CERTIFICADOS DE CALIPAD Y 
OTRA POCUMENTACIÓN IICNICA. 

El oferente deberá tomar en cuenta los requerimientos en las presentes 
Condiciones de compra paro los Códigos sollcltados, requisitos especfflcos, y 
según ello deber6 cumplir o tomar en consideración lo siguiente: 

7 .1 Las muestras soHcltadas en ANEXO Nº 4 denominado INSUMOS POR LISTA Y 
REQUISITO DE MUESTRA ser6n recibidas dentro de los 3 DfAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA RECEPCION DE 
OFERTAS, en UACI del ISSS conforme o lo solicitado en el ANEXO Nº 3 
denominado FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS. 

7 .2 Cuando los usuarios especlollstas o DACABI, sollclte aclaraciones o muestras 
adlclonales del producto, éstas deber6n ser entregadas dentro del plazo 
establecido en la solicitud, de to contrario no ser6 considerado para continuar 
con lo evaluación. 

7.3 Las muestras a las que se les efectúe pruebas por los usuarios especialistas o 
usuarios directos podr6n o no ser devueltas de acuerdo con lo naturaleza del 
análisis realizado, las muestras analizadas por DACABI no serán devueltas. 

7 .4 Los oferentes que no pasan al proceso de negociación deber6n de retirar las 
muestras de car6cter devolutivo en Deportanento de Gestión de Compras, 
en el plazo de 15 dfas hábiles a partir de lo fecho en que la NEGOCIACIÓN 
quede en firme. 

7.5 Los oferentes que resulten contratados deberán retirar los muestras de 
ca6cter devolutivo en Departamento de Gestión de Compras - UACI del ISSS 
después de la recepción de la primera entrego, adjuntando a su solicitud 
copla del acta de recepción correspondiente. Concluido el plazo para el 
retiro de las muestras el ISSS dlspondr6 de las mismos. Este numeral aplica 
cuando el an611sls de muestras no implique pruebas destructivas. en cuyo caso .-· ··"""' 
podrán o no ser devueltas. ,,-;.:'.i¡~n~s;-z;~~ •• .l. .••• "-~ ... ,,..., ~t 

J.¡-,,• ( .... , 

7.6 Los costos de análisis externos realizados a las muestras en el proceso de :~,· . ._,,. .... ~ ... ~j 
evaluación de ofertas serón absorbidos por el Instituto; si el oferente requler~~ ,i' uc..;¡_f>r<.O".~ } 
copla de dichos análisis, el Departamento Aseguramiento de la Calidad el& :P .:';'I 

.r:-. r~· .. ·9 ..... l~'.'  .,.;./' 
...:.:..:.~: ~ -· 
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Bienes e Insumos podrá entregarlo previa cancelación de los gastos en que 
Incurrió el ISSS. 

7.7 Las muestras deberán presentarse por producto, por fabricante y país de 
origen o fabricación. SI se oferta un producto con diferentes paises de origen o 
fabricación, deberá agregar muestras por cado país para ser evaluado. 
Deberá presentar una muestra por cada uno de los códigos ofertados. 

8 SOLVENCIAS V EVALUACIÓN FINANCIERA 
8.1 SOLVENCIAS VIGENJES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Todos los ofertantes deberán presentar Junto con su oferta. los siguientes 
documentos que prueben que se encuentran solventes en el pago de sus 
obligaclones municipales, tributarias y de seguridad soclal al día de lo presentación 
de ofertas. 

a) Orlgfnal o lmpreti6n en línea de la Solvencla(s) de pago de laa 
admlnlltracloraa de Fondos de Pensiones (AFP) legalmente autorizadas por 
la Superintendencia de Pensiones. (CRECER, CONFIA). En caso de no tener 
trabajadores afiliados en alguno de estas lnstltuclones, deberá presentar el 
documento emitido por lo AFP en donde se establezca que no es cotlzante. 

b) Original o Impresión en líneo de la Solvencia del Instituto de Previsión Soclol 
de la Fuerza Armada IPSFA. En caso de no contar con trabajadores bajo este 
régimen, deberá presentar el documento emitido por el IPSFA en donde se 
establezca que no es cotlzonte. 

e) Orlglnal de Solvenclo Munlclpa1 vigente del domlciliO del ofertante. Para el 
caso de los comerciantes lndlvlduoles, su domlclllo es el consignado en el 
Documento Único de Identidad de conformidad con el art. 3 de Ley de 
Emisión del DUI; poro el caso de los comerciantes sociales. según el art. 22 
romano 1 y 11 su domJclUo es el consignado en la Escritura de Constitución de 
Sociedad o la modificación de esta. 

d) Origina! o Impresión en línea de la Solvencia de Impuestos Internos vigente 
del Ministerio de Hacienda. En caso de convenios de pago, autorizaciones 
especlales. o no contribuyentes. se deber6 presentar el documento emitido 
por la Dirección de Impuestos Internos. u otra dependencia del Ministerio de 
Haciendo, en donde se haga constar esa circunstancia al momento de la 
presentación de la oferto. 

e) Respecto de las Solvencias del ISSS que corresponden ol cumplimiento de 
las obligaciones de seguridad social del Régimen de Salud y Régimen 
lnvoffdez. Vejez y Muerte (IVM), no será necesario lo presentación de ningún 
documento, yo que en aplicación del art. 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. el ISSS verificará lo solvencia de los ofertontes a través de los 
mecanismos que se definan paro tal fin. En caso de aquelos ofertontes que 
hayan suscrito convenios de pagos. será necesario que se actualice en el 
Sistema Informático del ISSS. 
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ÁREA DE INDICEY 
ANÁLISIS PONDERACIÓN FÓIMUIA FORMA DE EVAWACIÓN PONDERACIÓN 

MAxlMA 

RElACIÓNDE (ACTIVO SUPERIOR O IGUALA 2 39. 
ACllVOS Y PASIVOS CRCULANIE/ 

LIQUDEZ DE como PLAZO PASNO MENOR DE 2 HASTA 1 2Q1l, 
(MENORES A 1 AAO) CIRCllANlE) 

SS% NERIORA 1 0% - .. 
• ;·.·. J 

ROTACIÓN DE COSlOS DE VENTAS SUPERIOR O IGUAL A 4 VECES .;:,·· 
/ PROMEDIO DE ENUN~ 151. ... 

ACllVDAD IN\IENJARIOS . ~~ ~ 
lft INVENJMIOS Al SI El RANGO ES INfERIOR A 4 VALORES 1~.: ~ ~ 

COSTO VECES. SE ASIGNARÁ EN ~Ei· PROPORCIONAL ., 
e• 

Aquellos oferentes que no se encuen1re solventes en sus obligaciones de seguridad 
social con el ISSS, deberón ponerse al día en los pagos por lo menos un día antes 
de la presentación de las ofertas. El ISSS no será responsable de los resultados de 
insolvencia en las consultas ol sistema informático cuando los pagos no se hayan 
efecfuado dentro de los plazos establecidos en lo Ley del Seguro SocloL y en los 
convenios de pago o en los pagos efectuados el mismo día de presentación de 
ofertas. 

La revisión de las solvenclas solicitadas en el numeral 6. SOLVENCIAS VIGENTES A LA 
FECHA DE PRESENTAClóN DE OFERTAS presentadas en la oferta la realizará la 
Sección Contrataciones de UACI. De existir la necesidad de solicitar 
documentación o aclaraclón, emitirá un Informe con sus observaciones y una vez 
presentado lo documentación o aclaración. tendrá que verificar si se cumple con 
lo requerido en las condiciones de compra. 

a.2 EVAWACION FINANCIERA DEL PARTICIPANTE. 
La evaluación financiera se realizará apllcando la metodología de índices o 
razones financieras, que miden fundamentalmente liquidez. actividad, 
solvencia y rentabilidad, según el cuadro abajo detonado. 

Criterios paro la Evoluoclón Financiero de las Ofertas: 
o) No serán consideradas paro evaluoclón. ofertas para este proceso, de 

personas naturales o Jurídicas que no las hayan presentado dentro de los 
términos fijados en estos condiciones de compro. 

b) Establecimiento de la Califlcocl6n Financiera Mínima: Paro efectos de 
conslderalo en el proceso de recomendación de estas condiciones de 
compra por parte de los Espectallstos/Usuarlos. - el oferente deberá de 
obtener una CALIRCAClóN TOTAL mínima del 50% al aplicar la metodología 
de onóllsls considerada en el apartado anterior. 

LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE OBTENGA CON LOS DOCUMENTOS 
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A LOS PERfoDOS 2018-2019 PRESENTADOS EN 
SU OFERTA, SE TOMARÁ COMO SU EVAWACIÓN FINANCIERA ANUAL PARA LOS 
PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE PARTICIPE POSTERIORMENTE. 
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El ofertante deberá presentar la siguiente documentación: 

s.2.1 Origina! o Copla legible de los Estados Rnancleros y Notos Explicativas 
correspondientes a los años 2018 y 2019 o del periodo que tengo de operar 
el oferente. (no es obligatorio presentar los estados financieros 2018-2019 y 
la constancia de claslflcacl6n de riesgo crediticio Junto con la oferta, si ya 
están depositados en el expediente único de proveedor de la UACI- ISSS. ) 
certificada por notarlo que Incluyo et Balance General y el Estado de 
Resultados. debidamente firmados por el oferente, yo seo representante 
legal o propietario, un contador y un auditor externo (en el caso de las 
personas naturales seg(ln lo establecido en el Artículo No. 47 4 del Código de 
Comercio), autorizados por el Consejo de Vlgiloncla de la Profesión de la 

FORMA ESCALONADA 
PROPORCIONALMENTE A LA 

06TANCIA ENTRE EL 
PARÁMETRO ESJERADO 
MAYOR O IGUAL AL 20\r. 2Qi¡ 

AlllONOMfA (PATRIMONIO/ MENOR DEL aJr. HASTA 1 O!. 15!t 
SOLVENCIA 20% ACTIVO TOTAL) MENOR DEL 10!. HASTA$ 1()11, XlOO 

MENOR DEL 5S 09' 
SUPERIOR Al. 3t¡ 1or, 

% POSITIVO Y MENOR AL 3%. SE 
RENTABllOAD DEL (UTl.DAD NEJA/ ASIGNARÁ EN FORMA 

ESCALONADA VALORES CAPITAL SOCIAL CAPITAL SOCIAL) PROPORCIONALMENTE A LA PROPORCIONALES tn XlOO DISTANCIA ENTRE EL 
PARÁMETRO ESPERADO 

11.NEGATIVOS DIJ!. 
RENTABILIDAD 

SUPERIOR AL 34' lOIJ. 
tr. POSITIVO Y MENOR AL 3cr., SE 

RENTABU>AO De ASIGNARÁ EN FORMA 
UllUOAD NETA/ ESCALONADA VALORES VENTAS VENTAS NETAS XlOO PROPORCIONALMENTE A LA PROPORCIONALES lOT. DISTANCIA ENTRE Et 

PARÁMETRO ESPERADO 
' 

!. NEGATIVOS O'I. 
CONSTANCIA CLIENTE RIESGO A IQIK, DE 

CtASIFICACIÓN CUENTE RIESGO B 8% 
DE RIESGO DEL CLASIFICACIÓN DE BEMA RIESGO CREDITICIA CONSTANCIA DEL 6% ANANCIERO CLIENTE RESGO C 

NACIONAL: EN El SIS1'EMA SISlEMA 
CON UN FINANCIERO FINANCIERO 

PERIODODE 109' CLENTE RIESGO O Y E 
VIGENCIANO O NO PRESENTA REFERENCIAS 0% 
MAYOR DE UN 

AÑO 
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Contaduría PQbllca y Auditoría, o por el ente autorizado para tal fin en el país 
de origen del oferente, considerando lo siguiente: 

a. Deberán estar depositados en el Registro de Comercio o Inscritos donde 
legalmente corresponda según la naturaleza jurídica del oferente. 
adjuntando constancia de la Inscripción de estos. 

b. Los Estados Financieros y sus notas explicativas deberán ser presentados 
en dólares de los Estados Unidos de América o Colones Salvadoreños. 

c. Aquellos oferentes constituidos en los años 2019 o 2020 deberán 
presentar el Balance lnlclal debidamente depositado en el Registro de 
Comercio. o donde legalmente corresponda según su naturaleza. 
asimismo, el Balance General y Estado de Resultados correspondiente al 
mes anterior a la presentación de la oferto, debidamente firmados por 
el oferente, un Contador y un auditor externo autorizados por el Consejo 
de Vigilancia de lo Profesión de la Contaduría Pública y Auditoria o por 
el ente autorizado en el país de origen del oferente. 

Aquellos oferentes que a la fecha de recepción de ofertas en UACI del 
ISSS. hayan presentado su balance lnlclal debidamente dtpo!ltqdo. to 
lq Saccl6n dt Rtgllfro y Actyallzacl6n dt Proy•ec:lol!!. no será necesario 
lnclulrlo en su oferta poro la presente gestión. 

d. Los oferentes que han obtenido su Callficaclón Financiera Anual en el 
ISSS. que cumplen con la nota mínima requerida en estas condiciones 
de compra y que correspondan al período en análisis. no deberOn 
presentgr ninguna documentación flnonclera. Asimismo, aquellos 
oferentes que al momento de presentar su oferta no poseen los Estados 
Financieros debidamente deposttados en el Registro de Comercio o 
Inscritos donde legalmente corresponda según su naturaleza. deberán 
presentar los Estados Financieros debidamente firmados por el oferente 
(representante legal o propletarto), un contador y un auditor externo. 
adjuntando a éstos constancia en origina! o copla certificada por 
notario, emitida por la Institución respectivo. que demuestre que los 
mismos se encuentran en trámite de depósito o Inscripción. En caso de 
ser contratados, los Estados Financieros debidamente depositados o 
Inscritos deberán ser presentados antes de su contratación, previa 
revisión por parte del área correspondiente. 

Los oferentes que presenten constancias en las que se exprese que sus 
Estados Rnancleros no están depositados o Inscritos por haber sido 
observados y que aún se encuentran pendientes de sypsanac16n, no ·~--··~ serán sujetos de evaluacl6n financiera. .;~jtWS IJ#~~. 

/ ... ') ,;.. .. t'l..' e,..-•\ 

{l~ ~}BOLPR05 }jJ n 
~-?.). v~·· ·~~ 

'':-.CA ~l~~: 
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a.2.2 Constancia de Claalftcacl6n de Riesgo Credlflcla emitida por una lnstltucl6n 
autorizada por la Superintendencia del Sistema Ananclero de El Salvador o 
del país de origen del oferente. con emisión no mayor de un año a la fecha 
de la recepcl6n de ofertas. en donde especifique la categoría de riesgo 
crediticio del oferente y que contenga como mínimo la firma, nombre y sello 
de la persona que la extiende. 

No se considerará para lo evaluación financiero constancias que no estén a 
nombre def oferente. La constancia de clasificación de riesgo crediticia 
puede ser por los siguientes conceptos: créditos, sobregiros bancarios, leasing, 
factoraje, garonffas o fianzas, tarjetas de créditos a nombre de la empresa. El 
ISSS en caso sollclte lnformact6n adlclonol acerca de lo constancia 
presentada, podr6 dirigirse a la persona que la emitió. 

Después de fa recepción de ofertas en UACI del ISSS, la Sección Regls1ro y 
Actualización de Proveedores emlttrá un Informe. o soHcHud del 
Departamento de Gestión de Compras. en donde se haga constar si la 
documentación referida, soHcitada a los ofertantes en este proceso de 
compro. está completa y vig~nte en el Expediente único de proveedores a fa 
fecho de lo recepción de ofertas en UACI del ISSS. La Seccl6n Contrataciones 
de UACI reallzar6 la revtsl6n de las solvencias sollcltadas en esta Sección que 
hayan sido presentadas con la oferta, emitiendo un Informe sobre el estado 
de solvencia con las observaciones que apliquen y la Sección de An6llsls 
Financiero la evaluación Financiera de los participantes. 

9 AUTORIZACIÓN O PERMISO DEL ESTABLECIMIENTO 

En cumpllmlento a la Ley de Medicamentos, sus reglamentos y normatrvas. el 
oferente deberá presentar previo a la recepción de Ofertas en la Sección 
Registro y Actuallzaclón de Proveedores de lo UACI copio de la Autorlzacl6n 
o Permiso del Elfableclmienfo del oferente, emitido por lo Direcci6n Nacional 
de Medlcamentot. siendo válido para cualquier proceso de compra mientras 
dure su vigencia. El ISSS se reserva el derecho de verificar en línea el número 
de Registro presentado. (no es necesario Incluirlo con la oferta, sí ya están 
depositado en el expediente único de proveedor de la UACl-ISSS, pero de no 
estor depositado y ser recomendado deberá de presentarlo en la sección 
registro y actuallzacl6n de proveedores de la UACl-ISSS antes de lo primera 
entrega de los productos. su lncumpllmlento lmpedlr6 la recepción en 
cumplimiento o la ley de medicamentos) 

Si dicho documento no ha sido entregado o adolece de alguna observación 
reportada, no será causal para la exclusión de la oferta del proceso de 
evaluaclón, pero en caso de ser recomendado deberá ser presentado en la 
Sección Registro y Actualización de Proveedores de la UACI antes de la 
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NSO 11.37.01 :04 "Jeringas desechables y agujas 
hipodérmicas desechables• 
Suplemento para Dispositivos Médicos Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos. (Puabas mínimas a detallor . ..a_o1~ ~·: ~-:----. 
el certificado: acabado. adherencia entre el pabellQñ.--~ia "'<!-:~;~. 
agua, resistencia a la corrosión. plr6genos. esterilldq~ : ,) . :.PROS r; . . ,. 

\ ·' ::· . ., .~ 
.. o '. 

15 ' .... :!:..t 

7010105al 
7010114 

1909 CON REQUISITO DE CERTIFICADO DE SIS DEL FABRICANTE O DE UN 
LABORATORIO EXTERNO 

AGUJAS 
HIPODERMICAS: 

primera entrego de los productos y su lncumpllmlento Impedirá lo recepción 
en cumplimiento a la Ley de Medicamentos. 

1 O DQCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA.· 
Deberá adjuntar a su oferta técnica los documentos siguientes, según los 
Indicaciones establecidas en el apartado REQUISITOS FORMALES SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS y lo definido a continuación: 

10.1 Catálogos. o Impresiones de páginas Web (Identificados con la dirección 
electrónica y con acceso directo al stflo donde se encuentra el producto 
ofertado), o documentación técnica de respaldo. emitidos por el fabricante y 
donde se encuentra el Insumo ofertado. Dichos documentos deben dar a 
conocer todas las especificaciones técnicas de los Insumos que ofertan y estar 
debidamente ref•renclaclos. 

El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las 
especificaciones técnicas solicitadas en la presente condición de compra. por 
lo que deberá contener la mayor cantidad de Información técnica posible. No 
se tomarán en cuenta documentos donde aparezcan solamente fotografías sin 
explicar las especificaciones técnicos de los Insumos. La mera fotografía de un 
Insumo no constituye una referencia de las caracterísflcas del mismo. 

10.2Certtficados de Cafidad y Análisis requeridos: 

10.2.1 Para los códigos Incluidos en el siguiente cuadro. los oferentes deberán 
presentar al menos uno de los certlflcádos de análisis del fabricante o de 
un laboratorlo externo que los productos cumplen con las 
determinaciones de los normas Indicadas por grupo de códigos. Para 
certificados de análisis: el certificado deberá detallar lote, fecha de 
fabricación. fecha de vencimiento. No se aceptarán anállsa con m6a de 
un año de haber lldo reallzado1. 
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Deberá presentar al menos uno de los siguientes documentos (VIGENTES) cuyo alcance 
aplique al producto ofertado: 

Certificado de Cumplimiento de Normas ISO 9001 :2000. en la versión actualizada; 
Certificado de Cumplimiento de Normas ISO 13485:2003. en la versión actuollzada; 

o de norma especifica correspondiente al producto ofertado; 
Certificado de control de calldad para producto terminado emitido por el 

fabricante o por un laboratorlo subcontratado: 
Certificado de BPM. emitido por el ente regulador del país de origen. 
Certificado de Cumplimiento de Normas CE (Comunidad Europea) (*): 
Certificado de Cumpllmlento de Normas FDA (*); 
Certificado de Aprobación Pre-mercadeo (PMA) extendido por FDA. En caso de 

pre•ntar únicamente Certmeado de Aprobación Pre-mercadeo (PMA) extendido 

REQUISITO DE CERTIFICADO DEL FABRICANTE PARA CÓDIGOS DE USJA 11 Y USÍA IU 

10.2.2 Paro los COOIGOS de la LISTA 11 y la LISTA 111 (Según ANEX~ 4 denominado 
INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA), el oferente debe presentar 
CerHficado del fabricante de los Insumos ofertados, que evidencien el 
cumpHmlento de las normas Internacionales de manufactura. El certificado 
a presentar deberá ser acorde al país de origen del Insumo ofertado y podrá 
ser uno de los siguientes: 

Presentar certificado de control de colldad realizado por 
el fabricante o un laboratorio externo (con sus rangos de 
referencia) que incluya las pruebas del Suplemento para 
Dispositivos Médicos Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos 
(Pruebas mínimas a detaHar en el certificado: acabado. 

dimensiones, pruebo de Integridad, regulación de goteo. 
resistencia de los ensambles, plrógenos. estertlldad) 

7011091 DESCARTA BLE 
PARA 
VENÓCUSIS: 

NSO 11.37.01 :04 .. Jeringas desechables y agujas 
hipodérmicas desechables· 
Suplemento paro Dispositivos Médicos Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos (Pruebas mínimas a detallar en 
el certificado: acabado, verificación de la escala, 
hermeticidad. resistencia o la corrosión. reacttvldad 
lntracutánea. pirógenos. esterllidad) 

NORMA O CARACTERÍSTICA QUE CUMPLIR 

JERINGAS: 
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Los certificados de calidad y de anólisls requeridos en el 10.2.1 y 10.2.2 serán 
revisados por el Departamento de AsegLramlento de la Calldad de Bienes e 
Insumos del ISSS quienes emlft6n un Informe a los usuarios especlallstas sobre los 
certificados revisados. en los cuales detatlarán su conformidad o no 
conformidad. Los certificados DEBERÁN presentase debidamente 
Identificados. mencionando para_qué código o códigos. marca y pafs se está 
presentando, cltbt !Ubrgyg• en ti aloanct los Producto• aue se titán 
cubrilOdo. Los certificados de calidad deberán estar vigentes a la fecha de 
recepci6n de ofertas. Presentar únicamente certificados cuyo alcance apllque 
al producto ofertado. 

NOTA: En caso de no presentar los certificados de colldad o de anáHsls 
softcltados. o que presentándolos no cumplen con lo requerido, la oferta de los 
códigos que Incumplió no se tomcrá en cuenta paro continuar lo eva\uacl6n. 
denominando al oferente NO ELEGIBLE para continuar la evaluaclón de dichos 
códigos. 

10.a En cumplimiento a la Ley de Medicamentos. sus reglamentos y normativas. el 
oferente deberá presentar junto con la oferta documento que contemple el 
nllmero de Registro SanHarlo vigente del producto, este documento deberá ser 
expedido por la Dirección Nacional de Medicamenlol y ser presentado en 
original o copia simple. El ISSS se reserva el derecho de verificar en línea el 
número de Registro presentado. 

NOTA: Los documentos sollcltados en el numeral 10. DOCUMENTACIÓN T~CNICA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA y que se requieren conforme a los anexos de estas 
condiciones de compra o que serán emitidos por los oferentes. deben ser 
presentados en ORIGINAL. ¿• ~:::-:.-~~ 

.t~ .. WSOq'•.• 
~ ~~ ~- 11 EHCIFICACIQNESuCNICAS.- re ~.,~'.~ 

is l'.·\\ 
11.1 DETALLE DE LO SOLICITADO ti~ <)SOLPROS ~¡1 \·~·. ,,u·l 17 ~ ~., f 

\~~ l 
~ ~·"'.1 .,.,c.~: ? 

NOTA: Para los códigos Incluidos en el cuadro ·cóDIGOS CON REQUISITO DE 
CERTIFICADO DE ANÁLISIS DEL FABRICANTE O DE UN LABORATORIO EXTERNO", bastará 
que se presente lo solicitado en el referido cuadro para cumplir con lo exigido en este 
este cuadro denominado REQUISITO DE CERTIFICADO del fabricante para C6dlgoa de 
LISTA 11 y LISTA 111. 

e•) NO SE TOMARÁ COMO VALIDO LA DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DEL FABRICANTE 
CON LAS NORMAS CE, NI LA PRESENTACIÓN DEL NÓMERO DE REGISTRO EN FDA. 

por FDA deberá adjuntar además constancia de uHlizacl6n del producto ofertado en 
un hospital de los Estados Unidos de América. 
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Lo evaluación de lo 
muestra 

a) C~mlento de muestra presentada. 

12.2 EVAWACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO 

REQUISITO PONDERACI ASPECTO A EVALUAR 

12.1 DOCUMENTOS ñCNICOS EMmDOS POR EL FABRICANTE 
a) Presenta cotOlog0$. o Impresiones de póglnos Web La Presentocl6n de 

(ldentlncoctos con la dirección electrónlca y con catálogo o 
acceso dracto al sitio donde se encuentro el producto documentación 
ofertado) u otro documentación técnica. emitidos por técnica donde se 
el fabricante en los cuales se den a conocer todos los verltlque el 
especitlcaclones técnicas de los productos que cumplirrlento de lo 
ofertan debidamente referenclados. documentos que solcltado en la 

1---=debe==~~lln:.:..::eskY:::.:....::..:..:i:::.:•:::SOS=en~cm=•::::el::art~IO~O~I ::.:::::::.... __ .¡_ __. descripción del 
b) De no presenta la documenloclón técnica o lo que Cartel tendró uno 

presenta no es conforme o lo requerido. no ser6 sujeto cOllftcaclón del 4C>% 
de recomendactón. según el fiteral o) 

11.2VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

a) El vencimiento del producto deberá quedar establecido en su oferta, 
el cual no deberá ser inferior a dieciocho (18) meses a partir de la 
recepción del producto. 

b) En coso se oferte un vencimiento menor al sollcltado, deberá presentar 
un documento en donde se COMPROMETE EXPRESAMENTE A SUSTITUIR 
LAS CANTIDADES que el ISSS tenga en existencia negado el vencimiento 
del producto a entregar. 

e) En los cosos que no aplique vencimiento o sean productos que por su 
naturaleza se fabriquen con un peñodo de vencimiento menor al 
establecido en el literal o), deberá detallarlo en su ofertg; quedando o 
criterio de los usuarios especialistas la aceptación o no de lo ofertado. 

En el coso de ser recomendado deberá cumplir lo establecido en el 
numeral 15.6 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO de las OBLIGACIONES DEL 
PROVEEDOR. 

12 EVAWACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA.- 
Lo callflcaclón mínima que deberá obtener el oferente será del 85% para poder 
participar en la rueda de negociación. Los aspectos por evaluar con su respectivo 
ponderación se describen en la tabla siguiente: 

Las especificaciones técnicas de los Insumos estón definidas en el Anexo 
denominado CARTEL Y DISTRIBUCIÓN. ANEXO Nº 2 

11.1.1 Para el código 7011121 TAPÓN DE CIERRE CON MEMBRANA DE SIUCÓN PARA 
DISPosmvos INTRAV ASCULARES; por lo descrito se requiere que el adopte 
sea universal. 
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Criterios para la Evaluacl6n.· 

La falta de concordancia entre los documentos técnicos y la oferta se considerará 
como oferta no eleglble paro recomendación. .~:..~~oé: .• ,Ji ~ ,. 
12.1Sobre DOCUMENTOS ftcNICOS EMmDOS POR EL FABRICANTE:","'" ~\\ 

'r 1 ('>BOLPROS f:\J, 
\ ·~ ,SI 
\::,~ ~~1 19 
,.~ ...... ~_-'.._ «!~~~- r $- 

El método de evaluación comprenderá el cumplimiento de los Insumos a través de 
los catálogos o documentación técnica emitida por el fabricante el cual tendrá 
una ponderación del «ria. además. Junto con los catálogos de los Insumos se 
verificará lo muestra la cual es obligatoria presentOrla. este tendrá una calflcaclón 
del 40% de cumpllmlento. de no presentar los catálogos y las muestras o lo que 
presente no es conforme tendrá el 0% y no será ~etá de recomendacl6n. 

por último se evaluará el lncumpDmlento de los oferentes con respecto a las 
entrega pactada en un contrato u orden de compra de los c6dlgos ofertados. lo 
cual tendrá una callflcocl6n del 20% si no tiene registro de Incumplimientos, del 5% 
si presentan retraso en lo entrega del código ofertado de 1 a 60 días de lo techo 
programada y de 0%. si el retraso en la entrega es superior a 60 áas de lo fecha 
programada. 

lo ponderación máxima es del 100%, pero para pasar a la rueda de negociación 
basta con obtener una callflcaclón mínima del 85%. 

ASPECTO A EVALUAR PONDERACIÓN REQUISIJO 

anexo n• A. es 
obligatoria tendrO 

b) De no presento muestra (cuando seo solk:ltado) o lo una pondetaclón 
del 40%. siendo que presento no es conforme a lo requertdo, no serO 0% evaluado por los sujeto de recomendacl6n. usuarios 
especlalstos. usuarto 
diecto V DACABI. 

·.· 
12.3 EN1REGAS DEL OFERENTE CON LOS CÓDIQOS OFERTADOS. -· ----...~ 
a) No nen. Mgllln)I de lncumplmlantol 20'1. 
b) Retraso en lo ei 1t1ega del código ofertado de 1 a 60 

días ele la fecha progra1 IOda (cuando el proveedor se 6'1t La evaluación ele retrola en~ entrega pactada en un contrato u orden 
de "· lncumplmlentos 

e) RetralO en lo entrega q>8flar o 60 dfas de lo fecha seró proporcionado 
S)l'Ogromoda (cuando el s:woveedor se re1rasa en la por Departamento 
ei 1119g(J pactada en un contrato u orden de compra) de Contratos .,,. 
6 lncumplmlento en la a afl8QO (cuando el proveedor V 
no entrega la totalldad o una porte del producto Proveedores 
oontratado) •• 

TOTAL lOO'lt 
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Al realizar la evaluación se podrá considerar para posible 
recomendación, aquellos Insumos con especificaciones técnicas 
equlvalentes o superiores a las solicitadas. o con una presentación o 
rango de medida diferente a las establecidas en estas condiciones de 
compra, siempre y cuando dichas variaciones no afecten la 
funcionalidad del Insumo requerida y sean de beneficio lnstttuclonal. con 
respaldo de la Justtflcaclón técnica emitida por los Usuarios Especialistas 
de Ofertas y la opinión técnica del usuario. 

12.1.2 Los documentos técnicos. servirán para observar, si el producto ofertado 
es acorde a lo requerido por el ISSS para ese código. por lo que éstos 
deberán estar Identificados con el código del ISSS que oferta, descripción 
del producto según el cartel de las condiciones de compra y descripción 
comercial. 

El propósito de dicho documentación es verificar que cumplan con las 
especificaciones técnicas solicitadas en la presente condiciones de 
compra, por lo que deberá contener la mayor cantidad de Información 
técnica posible. No se tomar6n en cuento documentos donde aparezcan 
solamente fotografías sin las características técnicas solicitadas. La mera 
fotografía no constituye una referencia de las características del mismo, 

12.1.3 La revisión de los requisitos legales de la documentación técnica la 
reallzar6 Id Sección Contrataciones del Departamento de Contratos y 
Proveedores de la UACI, quien emitirá el respectivo Informe a los usuarios 
Especialistas de Ofertas. 

12.2Sobre EVAWACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 

12.2.1 Se evalúa en este apartado, la presentación de muestra y cumplimiento con 
lo solicitado en estas condiciones de compra, considerando lo establecido 
en el numeral 11. ESPECIFICACIONES ~CNICAS, el cuadro 12. EVALUACIÓN 
DE LA OFERTA TÉCNICA. y los requisitos específicos de las muestras, 
establecidos en el ANEXO 4 denominado INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE 
MUESTRA. 

Al realizar la evaluación se podrá considerar paro posible recomendación, 
oqueHos Insumos con especificaciones técnicas equlvalentes o superiores a 
las solicitadas, o con una presentación o rango de medida diferente a las 

12. 1.l En este apartado se evalúa la presentación de documentos técnicos y 
cumplimiento de éstos con lo sollcltado en estas condiciones de compra, 
considerando lo establecido en el cuadro anterior 12. EV ALUAaóN DE LA 
OFERTA T~CNICA. 
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establecidas en estas condiciones de compra. siempre y cuando dichas 
variaciones no afecten la funcionalidad del Insumo requerida y sean de 
beneficio Institucional, con respaldo de la Jus11flcaclón técnica emmda por 
los usuarios especlallsto de Ofertas y la opinión técnica del usuario. 

12.2.2 Lo muestra servirá paro observar si el producto ofertado es acorde a lo 
requerido por el ISSS para ese código, por lo que éstos deberán .iitg[ 
lcienfificadas con el códjoo del ISSS que oferta. descripción del producto 
según el cartel de las condiciones de compra y descripción comercial, 
además deberá cumplir con lo establecido en el numeral 7. INDICACIONES 
SOBRE LAS MUESTRAS, CERTIFICADOS DE CALIDAD V OTRA DOCUMENTAClóN 
~CNICA. 

12.2.3 Para todos los productos que requieran presentación de MUESTRA, esto 
deberá ser IGUAL AL PRODUCTO OFERTADO V EN LA MISMA PRESENTACIÓN 
A LA QUE SERÍA ENTREGADA Al ISSS EN CASO DE QUE LE FUERE 
CONTRATADOS, la muestra deberá estar Identificada de fábrica con los 
datos del producto; ejemplo: marco, país de fabricación. fecho de 
fabricación y vencimiento (No se aceptarán para evaluación muestres 
vencidas ni usados), lote (si opllca), condiciones de almacenamlento, etc. 
SI los datos antes descritos no se pueden verificar en lo propia muestra o en 
su empaque lndlvldual. éstos deberán estar contenidos de fábrica en el 
emoogue colectivo, el cual debe ser entreggdo junto con la muestra 
so!lcltadq. El vencimiento que deberá tener el producto a entregar deberá 
ser conforme a lo ofertado Indiferentemente del vencimiento de la muestra 
presentada paro la evaluación. 
Los usuarios especlallstas se reserva el derecho de abrir la muestra 
presentada y de reaUzar cuando aplique pruebas de atributos ffslcos 
(perceptibles por los sentidos) o atributos funcionales (relaclonados con la 
satisfacción de lo necesidad por la cual se va adquirir), pruebas específicas 
que sean detalladas en las condiciones de compra o cuatquler otra pruebo 
que sea atinente a verificar la calidad de cada muestro. cuando lo 
considere necesario. a efecto de confirmar que la misma esté completa y 
conforme a lo solcltado. Las pruebas realizados quedarán detalladas en el 
acta de recomendoclón. 
Según lo establecido en ANEXO 4 denominado INSUMOS POR LISTA Y 
REQUISITO DE MUESTRA. si es el caso de muestra opclonaL el oferente podrá 
presentar o no la muestro solicitada (de presentarla. ésto será evaluada 
según lo establece las condiciones de compra), si es el caso de muestrtl 
obllgatorla. deberá presentar la cantidad de muestras sollcltádds paro ser 
evaluadas. 
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SI se oferto un código que requiera presentación de muestra obllgatorla y no 
la presenta en los términos establecldos en estas condiciones de compra, no 
se contlnuarO su proceso de evaluacl6n y no serO eleglble para pasar al 
proceso de negociación. 

12.2.4 Previa revisión de la documentación técnica presentada en la oferta por 
los Usuarios Especialistas de Oferta, los usuarios directos evaluaron las 
muestras, si así se ha Indicado en el ANEXO No. 4 y proporcionarán a los 
Usuarios Especialistas de Ofertas el Informe correspondiente según ANEXO 
No. 5; las muestras que no cumplan con lo requerido según el Informe 
proporcionado no padrón ser considerados para recomendación por 
parte de los Usuarios Especialistas de Ofertas. 

12.3 Sobre las ENTREGAS DEL OFERENTE CON LOS CÓDIGOS OFERTADOS. 

12.3.1 SerOn considerados aquellos lncumpUmlentos de contratos u órdenes de 
compra en los códigos ofertados, que hayan sido declarados en firme y que 
hayan sido notificados dentro de los últimos dos (2) años previos a la fecha 
de recepción de ofertas. según et Informe Interno emitido por lo Sección 
Registro y Actuallzaclón de Proveedores del Departamento de Contratos y 
Proveedores. 

12.3.2 En el caso que el Informe de la Sección Registro y Actualización de 
Proveedores del Departamento de Contratos y Proveedores reporte 
slmultóneamente pafa una misma sociedad o persono natural los 
Incumplimientos detallados en los llteroles b) y e), c:Rcha oferta se ponderor6 
según el llteral "e)". 

13. OBLIGACIONES DEL PRQVEEDOR 

13.1 El ISSS podró solicitar el original de documentos que hayan sido presentados 
en fotocopia durante la etapa de presentación y evaluación de las ofertas del 
proceso de compra. El proveedor tendrO la obligación de entregarlos dentro 
del plazo que establezca el requertmlento, salvo que exista una causo 
justificada que Impida legal o materialmente cumplr con dicha solicitud, todo 
lo cual serO valorado por el ISSS lndlcOndole la forma en que supllr6 dicha 
obllgac16n. 

13.2 El precio contratado constituye la retribución total por todos los costos y 
gastos necesarios para el suministro de conformidad a tas condiciones de 
compra. Así mismo estón Incluidos los costos directos e Indirectos.. costos de 
transporte, seguros, pago de Impuestos de Importación, trómttes e impuestos 
aduanoles y otros costos relacfonados. 

13.3 ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 
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Paro la recepción de los productos en los Almacenes Central y Regionales el 
proveedor deberá realizar cita previo con el Areo de Recepción 
correspondiente para que se les asigne la hora en que deberán presentarse a 
entregar el producto contratado, caso contrario la recepción del producto 
quedará sujeto a disponibilidad de tiempo del almacén. 

El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al 
Encargado de Recepción de cada almacén copia del Contrato legalizado o 
Constancia de suscripción del contrato y copla de la oferta técnico- 
económica a partir de la cual fue contratado. 

Será responsabilidad del proveedor contar con los medios, equipos y personal 
necesario para el manejo y entrega de todos los productos en los bodegas del 
ISSS, hasta ser recibidos a satlsfacclón. 

El proveedor deberá entregar sus productos conforme a las siguientes 
indicaciones: 

13.3.1 Todos los productos deberán ser entregados de conformidad a la 
Distribución de Entregas establecidas en el ANEXO 2 denominado 
CARTEL Y DISTRIBUCIÓN, no obstante el ISSS. a través del admlnlsfrador del 
contrato. considerando las tendencias de consumo o situaciones 
Imprevistas que sean Justificadas técnicamente. podrá designar otro 
lugar, fecha y canttdacl paro la entrega del producto contratado, sin que 
esto signifique una erogación adlclonal poro el mismo, ni la ~eollzaclón 
det trámite de modificativa del contrato. El proveedor se obliga o realizar 
la entrega conforme lo requerido. Para validar la reprogramaclón. ésto 
debe ser coml.l'llcodo al Proveedor, en un plazo no menor de 30 días 
calendario de anticipación a la fecha estlpulado para la entrega. 
debiéndose realizar todo entrega reprogromada dentro de lo vigencia 
del contrato. 

13.3.2 El plazo de los entregas seró contado a partir del día siguiente a lo 
suscripción del contrato por parte del proveedor: salvo coso fortuito o 
tuerza mayor. SI la techa de entrego coincidiera con un día no hábil para 
el ISSS, ésta la podrá reollzor el primer día hábil siguiente. 

13.3.3 El Proveedor deber6 entregar el producto en óptimas condiciones. 
garantizando que el almacenaje y manejo previo a la entrega en el ISSS, 
haya sido el adecuado y según lo naturaleza del producto. 

13.3.4 El ISSS. a partir de la fecha de suscripción del contrato y de común,~-:~:]20.:.:]:~:· .• /· •.1• ·C" S· 
acuerdo con el Proveedor. podr6 solicitar anttclpos de entre~'- ~} \'.\ 

z t. .• CA .. ·"\ 

programadas, debiendo el Proveedor manifestarse por escrito (í~-Ptt'BOLFROS ~~l} 
aceptación o negativo en el término máximo de dos días hóblles a p~ )~! 
de la fecha de recibido lo solicitud. \..'-~" .•. -~? ""'-~· d.JC.v~- 23 -:~- 
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13.3.5 Es responsabilidad del proveedor que las personas encargadas de 
realizar las entregas en el ISSS cumplan con todos los aspectos de 
seguridad que se establecen en la Ley General de Prevención de Riesgos 
en los Lugares de Trabajo, sus Reglamentos y otras leyes pertinentes. Es 
decir toda persona que se presente o entregar el producto a los 
almacenes debe de portar zapatos de seguridad. cinturón lumbar y 
casco, etc. de no cumplir con este requisito el ISSS se reserva el derecho 
de no permitirle la entrada a los almacenes. 

13.3.6 El ISSS a través del Administrador de Contrato, se reserva el derecho de 
recibir una entrega programada, si el proveedor tiene rechazo no 
superado o Incumplimientos de cualquier tipo. en los entregas anteriores 
del mismo código y dentro del mismo contrato 

13.4 VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO 

En los casos que el Proveedor solicite variaciones de los plazos de entrega, por 
casos fortuito o fuerza mayor, deberá realizarla por escrito dentro del plazo y 
término establecido en el art. 86 del instructivo Operaciones y Liquidaciones, la 
cual deberá estar debidamente Justificada estableciendo claramente las 
nuevas fechas de entrega, anexando a la misma, lo documentación pertinente 
o efecto de probar las causas que origina su petición. En caso de que la solicitud 
sea presentada de forma extemporánea deberá justificar el motivo por lo que 
no fue presentada en tiempo. La aceptación o no de las variaciones en los 
plazos de entrega, será evaluado e Informado por el Admllilstrador del 
Contrato. 

13.5 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

13.5.1 Cuando aplique vencimiento del producto, este debe ser según lo 
establecido en su oferta de acuerdo al numeral 11.2 VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO. en el caso citado en el literal b) deberá presentar con cada 
entrega Acta Notarial de compromiso de sustitución de las cantidades 
que el ISSS tenga en existencias llegado el vencimiento del producto 
entregado. dicha situación deberá notificarla el Administrador del 
Contrato o los Centros de Atención correspondientes y estos deben de 
confirmar cantidades en existencias a mós tardar tres (3) días hábiles 
después de ser solicitado por el Almacén 

13.5.2 SI el Proveedor requiere entregar producto con un tiempo de 
vencimiento menor a lo establecido en el contrato, deberá presentar 
solicitud por escrito al almacén responsable de la recepción. con al 
menos 1 O días de anticipación al vencimiento del plazo de entrega; la 
cual será sometida a evaluacl6n por el usuario o encargado de 
recepción. SI se considera SÜ aceptación deberá presentar al momento 
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e) Fecha de Fabricación y vencimiento (cuando aplique) 
d) Número de Lote en forma vlslble y claro (cuando aplique) 

•> Número de Unidades que contiene la Caja 
f) Nombre del fabricante y proveedor 

de la entrega Acta Notarial oara su reposición. lo cygl deb9 ser conforme 
al mocielo del ANEXO 8 denomlngdo MODELO DE DECLARACIÓN 
JURADA EN ACTA NOTARIAL pQR VENCIMIENTO MENOR AL 
CONTRATADO, estobleclendo que el producto entregado como 
reposición, deberá tener un período de vencimiento Igual al establecido 
en el contrato. El cambio del producto debe realizarse, uno vez 
efectuada la solicitud, en un tiempo no mayor de 4 semanas en el lugar 
Indicado por el ISSS. 

13.5.3 SI el proveedor no reollzo el cambio en el plazo establecido, autoriza al 
ISSS a descontar de cualquier pago pendiente el monto que 
corresponda al reintegro de los existencias no sustituidas, debiendo 
reflrortos del almacén que notificó. 

13.6 CONDICIONES DE ENTREGA 

El Proveedor deberá entregar sus productos según los siguientes 
Indicaciones: 

13.6.1 Cuando el volumen de los productos sea Igual o mayor a un metro 
cúbico, deberán ser enviados en tarimas en buen estado y de medidos 
estándar 1 xl .20mts. las cuales posaran a ser propiedad de ISSS. 
Debiendo entregarlas debidamente embalados con plóstlco Pollestrech. 

13.6.2 En relación con los contenedores, los productos deben de ser entregado 
en cajas de tamaño uniforme, de material resistente que permita el 
estlbamiento adecuado en bodegas, conteniendo el mismo número de 
unidades adecuados ol producto que contienen. en buen estado y con 
un peso máximo aproximado de 30 llbras, para facllltar manlpulaclón, 
almacenamlento y distribución; así mismo debe detallarse la siguiente 
Información (deberá cumpUr lo que establezca lo norma específico sobre 
la información a ser suministrada por el fabricante en el empaque 
primario). Así mismo las cajas deben de cumpllr a las siguientes 
Indicaciones: 

EN EL EMPAQUE COLECTIVO. 

a) Código de producto en el ISSS (caracteres de tamaño mínimo de una 
pulgada) 

b) Nombre y marca del producto 
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11) País de origen o fabricación. 
h) Condiciones de Almacenamiento (Número de cajas a estibar, temperatura 

de almacenaje, humedad, luz. etc.) en tormo vlslble y cloro. 
1) Número de contrato y Condiciones de Compra. 
J) Impresión de la leyenda ªPROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA.,; en 

aquellos productos que aplique la Impresión; o en viñetas autoadherlbles no 
desprendlbles fácilmente. Ademós no deberá ocultar la Información técnica 
proporcionada por el fabricante. 

k) Los productos deberán ser enviados en tarimas de medidas estándar y en 
buen estado cuando el volumen sea Igual o mayor a un metro cúbico, en 
cajas de tamaño uniforme, material resistente que permita estibar en 
bodegas. conteniendo el mismo número de unidades adecuadas al 
producto que contienen, en buen estado y con un peso máximo aproximado 
de 30 libras. paro facilitar manlpulaclón. almacenamiento y distribución. 

1) El empaque no deberá contener ninguna otra leyenda, signo o combinación 
de signos que no corresponda a los bienes entregados. 

m) Cuando apllque, ficha de seguridad emitido por el fabricante, origina! o en 
copio simple, la cual deber6 ser remitida junto con la primero entrega en 
cada lugar de recepción. 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAÑO DEL EMPAQUE 
PRIMARIO LO PERMITA): 

a> Código del producto del ISSS 

b) Nombre. marco y descripción del Producto. 
e> Identificación de catálogo. 
d) Fecha de Fabricación. 

•> Fecha de Vencimiento (cuando aplique) 
1) Número de lote (cuando aplique) en forma visible y clara 
g> Nombre del fabricante 

h) País de origen o fabricación Impreso al menos en el empaque secundarlo. 
I> Número de unidades que contiene. 
J> Condiciones de Almacenamiento (temperatura de almacenaje, humedad, 

luz. etc.) cuando aplique. 

k) Impresión de lo leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA•, ,m 
oqyetf05 productos gye oOllgue lo lmoreslón. o en viñetas autoadherlbles 
no desprendlbles f6cilmente. 

13.7 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS V TECNOVIGILANCIA 

13.7. l Los Insumos estarán sujetos a análisis de calldad durante el período de 
vida útil conforme lo establecido en estas condiciones de compro y el 
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contrato, por parte del Departamento Aseguramiento de la Calidad de 
Bienes e Insumos del ISSS, quien podrá practicar o gestionar todos los 
anállsls que considere necesarios para garanHzor la calldad del producto. 
los anóllsls tendrán por flnalldad comprobar que el producto ha sido 
elaborado cumpliendo las normas nacionales o lnternaclonoles que 
apliquen al mismo. 
Los costos de los anállsls realizados. durante la vigencia del contrato, por 
laboratorios externos al ISSS serán reintegrados por el Proveedor. Si el 
Proveedor requiere copla de dichos an6Psls, podrá sollcltalos al 
Departamento Aseguramiento de la CaUdad de Bienes e Insumos, 
presentando el recibo de cancelacl6n. 
Los costos de las unidades muestreadas por el ISSS serón reintegrados por 
el Proveedor. 
SI durante la Inspección y anállsls de los lotes entregados se encontrare 
que el producto no cumple con la calidad requerido por el Instituto, 
constituya un peligro para la salud o no responde a la finalidad para la 
cual es ofrecido. el Proveedor está obligado a reponer la cantidad del 
producto. según sea notificado y de acuerdo con las condiciones 
establecidos en el contrato, sin que esto signifique erogación adicional 
para el ISSS. 
Cuando se comprueben defectos en lo entr~ el Proveedor dispondrá 
de un plazo para reponer el producto, el cual no debe ser superior a 1 O 
días hábiles o partir de lo notificación. en caso de que el Proveedor 
compruebe que requiere un plazo mayor, esta solicitud será sometida a 
opinión de la División de Planificación y Monltoreo de suministros. SI el 
Proveedor no subsanare los defectos comprobados en el tiempo 
estipulado. se tendrá por lncumpUdo el controto y procederá la 
Imposición de sanciones, o en su caso. lo extinción del contrato. 

El Proveedor al ser notlflcodo por el Administrador de Contrato del 
rechazo de los productos entregados en los almacenes o en los centros 
de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo 
no mayor de 10 días háblles. SI superado ese periodo no retira los 
productos según solicitado. el proveedor autorizo ol lSSS para que estos 
sean trasladados de los almacenes del ISSS a sus bodegas u oflclnas y 
para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de ,;f.,-:-:f..?f't,'..~. 
las facturas que le tuviere pendiente de pago. /l.1.'>'' ~·~:~ 

• . 1"'\ 
En caso de que el Proveedor no repone el producto en el pi~~ ) SOL.PROS i:;i 
estipulado. o lo repone pero es objeto de otro rechazo. o Intente vender .~ . .t,/ 
o venda a través de compras locales dentro del ISSS, un lote ya rechazadO ':. ~:.:1.~;;J!/: 
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14. CONSULTAS 

Tocia consulta que los Interesados que hayan obtenido las condiciones de compra 
consideren necesaria. deberá formularse por escrito a la Unidad de Servicios 
Institucionales USI de BOLPROS. S.A. DE c.v. en CINCO (5) DfAS HÁBILES A PARTIR DE 
LA PRIMERA PUBLICACIÓN DE LA OFERTA EN BOLETÍN EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
WWW.BOLPROS.COM. 

15. ERRORES u OMISIQNES suasANA8LES 

Se establecen los documentos subsanables dentro del presente proceso de 
compra, en las condiciones y plazos que se detalla a continuación: 

por el Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos 
(DACABI); el proveedor estará sujeto a las sanciones de conformfdad al 
Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. 

13.7.8 Si durante la ejecución del contrato ocurre que un producto y/o 
dispositivo posee alerta nacional o internacional sobre la seguridad de su 
uso por parte de la casa fabricante en el pals de origen o por una agencia 
sanitaria a nivel mundial, deberá notificar al ISSS a través del 
Departamento de Vigllanclo Sanitaria o las 72 horas siguientes en que se 
tuvo conocimiento de dicha alerta, debiendo adjuntar la documentación 
respectiva. El ISSS velará por el cumpHmlento de las recomendaciones 
contenidas en la alerta. En caso de productos sustituidos por defecto de 
calidad, el proveedor deberá realizarlo en el peñodo que se establezca 
en la notificación. cumpliendo con el periodo de vencimiento el cual no 
deberá ser menor al plazo contratado, contado a partir de la techa de 
entrega del producto sustttuldo. 

13.7.9 Las recomendaciones emanadas de una Alerta lnternaclonal serán de 
obligatorio cumplimiento por parte del proveedor y todos los costos 
asociados serán cubiertos por el proveedor. 

13.7.10 En caso de que el ISSS a través del Departamento de VIQHancla Sanitaria 
Identifique Alertas Internacionales referentes a un producto y/o dispositivo 
médco que no hayo sido reportado por el proveedor, será reportado a 
la Unidad de Servicios lnstltuclonales USI de BOLPROS. S.A. DE C.V. con 
copla al Departamento de Contratos y Proveedores y al Administrador de 
Contratos y se tomar6 como Incumplimiento del contrato. 

NOTA: Los costos Indicados en los sub numerales anteriores, serón 
notificados al proveedor por la dependencia autorizada por el JSSS para 
tal efecto. 
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El Instituto podr6 recibir documentación subsanable: 

Los Usuarios Especialistas sollcitar6 subsanar cualquiera de los docul'}"lentos 
enumerados en el cuadro contenido en el presente numeral, y según 
CARACTERÍSTICA SUBSANABLE, a través de una nota o en su defecto por cualquier 
medio electrónico que confirme su entrega al ofertonte en donde se indicará el 
plazo máximo para la entrega de documentos. en cuyo caso no podrá ser mayor 
de dos (2) días hábiles para el ISSS, contados a partir del dio siguiente de la 
notificación. La docLmentaclón para subsanar deber6 ser presentada dentro del 
plazo que corresponda, directamente en las oflclnas de la UACl-lSSS Departamento 
de Gestión de Compras ubicadas en ubicado Complejo La Meta. # 340, Boulevard 
Constitución. San Salvador .. CASO CONTRARIO SE ENTENDERÁ CONFIRMADA LA NO 
PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS POR ESTE MEDIO SOLICITADOS Y SE 
PROCEDERÁ A EFECTUAR EL INFORME CORRESPONDIENTE. La falta de cumplimiento 
motlvar6 que la oferta no sea constderada para continuar en el proceso de 
evaluoclón 

EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE SUBSANAR HASTA UN MÁXIMO DE DOS VECES LA .1; :.:,-¿~.· ... 
DOCUMENTACIÓN SEAALADA EN EL CUADRO ANTERIOR. r tJ.~~.;.;.->~ '"'l'·~\; . 

.'; ,; . ·.,,: 
16. CRIJERIOS PARA BECOMENQAC!ÓN YAPJUDICACIÓN (i~ ~ec:.FrtOS.k 

.. ~ .1 ,, . ..,,, 

16.1 El ISSS recomendará la oferta que cumpla con los términos establecidos erq~ ·S' " , ,.'$:: 
este documento. '·~·~ti'.!,~-~:.?' -~~.:.;·,::::'·-· 
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subsanable únicamente: 
En cuanto a la oferta 
a. Por la omisión del documento. 
b. Por errores u omisiones materiales. 
En cuanto a la vigencia del documento 
presentado. 

• Estados Financieros y Notos 
Expllcatlvas 

• Constancia de Claslflcaclón de 
Riesgo Crediticia y 

• Documentación técnica 
solicitada en el numeral 1 o y 11 

• Todas las Solvencias soUcltadas en Oeberó(n) estor vigente(s) o la fecha de la 
el numeral 8.1 recepción de ofertas. 

Ser6 subsanable cuando: 

a) No esté vigente a la techa de la 
recepción de ofertas; 

b) No conste en el Expediente del Registro 
de Proveedores de la UACI. según 
Informe de la Sección Registro y 
Actualización de Proveedores o no se 
presenten con la oferta. 

e) El documento presentado sea erróneo o 
contenga Información erróneo. 

d) Se cresente fotocoola 

CARACTERfsTICA SUBSANABLE DOCUMENTOS SUBSANABLES 
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16.2 El ISSS se reserva el derecho de no aceptar aquellas ofertas en rueda cuyos 
precios no sean acordes a los precios históricos de compra, o sean 
demasiado onerosos al precio presupuestado y retirar la oferta de compra 

16.3 Los especlallstas/usuarlos deberán considerar para efectuar la 
recomendación de los oferentes lnhabllltados o incapacitados a fin de 
contratar según el informe emitido por Departamento de Contratos y 
Proveedores de la UACI. 

16.4 El 1555 podrá realizar recomendaciones menores a las solicitadas. totales. 
parciales o declarar sin contratar lo gestión de compra cuando asr 
convenga a los Intereses del Instituto, en todos los casos la cantidad será 
HASTA POR LA TOTALIDAD. 

16.5 Los Especlallstas/usuorlos únicamente podró recomendar reducciones en las 
cantidades a comprar a soficltud de la Unidad de Planlflcaclón y Monitoreo 
de suministros según su Informe donde establezca las cantidades a adquirir 
por código. 

16.6 El ISSS no recomendará aquellas ofertas de códigos o productos que hayan 
presentado con la morca del código ofertado o códigos relacionados del 
ANEXO No 6 CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE 
DACABI, problemas de calidad no superados a sotlsfaccl6n del ISSS dentro 
de los últimos dos (2) años previos a la fecha de recepción de ofertas en 
UACI del ISSS, por dictamen de DACABI. 

16. 7 El Consejo Directivo del ISSS conoceró informe de lo contratado posterior a 
la contratación en la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

16.8 Pera aquellos oferentes, que presenten Jos lncumpllmlentos de contratos u 
órdenes de compra según lo detallado en Uteral "e" del numeral 12.3 de la 
EVALUACIÓN DE LA OFERTA T~CNICA. el ISSS recomendará la oferta del 
código evaluado a uno de los referidos oferentes solamente si se trata de 
único oferente o cuando todos los oferentes del mismo código evaluado 
hayan presentado lncumpllmlentos según lo referido en dicho apartado y 
exista una o más ofertas que cumplen con los demás aspectos de la 
evaluación. además no estén Inhabilitados para parttclpar o Incapacitados 
para ofertar y contratar con la Administración Pública. Para una posible 
recomendación, se considerará también los otros razonamientos 
establecidos en este numeral 16. CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN Y 
ADJUOICCIÓN. 

17. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato será de Nueve meses contados a partir del cierre de Ja 
negociación. 
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18. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Los Admlnistrad9rn del contrato •rán el Jefe di Stccl6n Almgcén de Insumos y 
lot Jefta do Alrngctot• Rtglonaln dtl 15$5 encaraadol de la recepción o gyien lo 
1u!Uluya lnfl"'1g o pennaD90ltmente. quienes serán los responsables de verificar el 
cumpRmlento de las obllgaclones contractuales, debiendo notificar por escrito al 
proveedor del Incumplimiento observado; en caso que el proveedor no haya 
atenddo dicha notificación, el administrador de contrato deberá Informar al 
puesto de bolsa vendedor con copla a BOLPROS, S.A. DE C.V. y al Departamento 
de Contratos y Proveedores-UACI, anexando la documentación de respaldo 
Juntamente con el Informe correspondiente, para que se haga del conocimiento 
al titular dichos incumplimientos. 

En los casos de falla de calidad. el Administrador de Contrato también deberá 
notificar al Departamento de Aseguramiento de lo Calidad de Bienes e Insumos 
(DACABI). 

19. FORMA Y TRAMITE DE PASO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA. 

El proveedor autoriza expresamente al Instituto para que le descuente de cualquier 
pago pendiente, todos aquellos montos que le adeude al ISSS. ya sea que se 
originen en el presente contrato o cualquier otra obllgoclón. siempre que el 
adeudo sea líquido y se encuentre en firme. 

19.1 FORMA DE PAGO. 
A TREINTA (30) días calenclarlo a partir de la emisión del quedan por los bienes 
recibidos a satisfacción del I~. 

19.2 PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA. 
El ISSS ha contratado con Banco Cuscattón, S.A. Banco DA VIVIENDA Salvadoreño. 
S.A. y Banco Agñcola. S.A., la modalidad de pago con abono a cuenta, para la 
cual el proveedor deberá proporcionar su número de cuenta al que se efectuar6n 
los abonos. debiendo ser un número único de cuenta por proveedor 
Independientemente del número de contratos que firme con la Institución, 
debiendo presentar junto con su oferta económica el formato denominado PAGO 
ELEClRÓNICO CON ABONO A CUENTA contenido en la presente condiciones de 
compra. 

19.3 DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO. 

Para que el 1$5 hago efectivo el pago, el proveedor deberá adjuntar: ~.:t.~ü"J°i&~.& 
a) Factura dupllcado-cllente con IVA Incluido, debidamente firmada y sellada ;_~-.1 · ~ 

por el responsable de la recepción. ¡'f'.f ~~SOLP~o~ l~ \O ~ :\ \> ~·· 

b) Fotocopia de contrato suscrito con el ISSS \'.a l: '\\~ ~--1 
-.;, ~ ~ L-' 

'~;~: tfoCiV ··=;::i· 
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e) Paro el primer pago anexar constando de recepción o satisfacción de la 
garantía de cumplimiento de contrato emitido por el Departamento 
Contratos y Proveedores de la UACI. 

el) Acta de Recepción original firmado y sellada. 
•> Último recibo por pago de cotizaciones del R~en de Salud del I~. que 

demuestre que no se encuentra en mora. 
El proveedor deberá presentar los documentos de respaldo Indicados en la 
presente condiciones de compro; la entrego de dichos documentos lo hará el 
proveedor en la Sección Trámite de Pago del Departamento de Tesorería. o en el 
lugar que lo Unidad Financiero Institucional lo autorice. 
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•,;;:,'< UNfP.AD CANTIDAD 
No. CODIGO DESCRIPCION DEL: CODIGO 

- MEDIDA SOUCITADA 

6 7010113 AGUJA HIPODERMICA 23 G, l l /2" DE LONGITUD, UN 194, 116.00 DESCARTABLE, ESTERIL. 
DESCARTABLE PARA VENOCUSIS CON ADAPTADOR 

13 7011091 UNIVERSAL AL FRASCO Y SIN AGUJA. CON FILTRO DE UN 1.631, 114.00 VENTILACION CON ADAPTADOR DE LUER LOCK, CON 
DISPOSITIVO PARA INYECTAR PROXIMO AL PACIENTE 

16 7011100 JERINGA CON ADAPTADOR LUER LOCK DE 20 rnt, UN 1,393, 152.00 
DESCARTABLE, ESTERIL. 
JERINGA CON ADAPTADOR LUER LOCK DE 5 ml CON 

17 7011103 AGUJA INCORPORADA 22 GXl 1 tr. DESCARTABLE, UN 756,040.00 
ESTERIL. 
JERINGA PARA INSULINA DE 1 ML CON AGUJA 

19 7011111 INCORPORADA. ESCALA DE MEDICIONDE 100 UNIDADES UN 2,289,327.00 CON INTERVALOS DE 1 O, AGUJA 28 - 30 G X 3/8 • 
1 /2",DESCARTABLE, ESTERIL. ' 

JERINGA PARA TUBERCULINA DE 1 ml CON ADAPTADOR 

20 7011112 LUER SLIP, AGUJA INCORPORADA. ESCALA DE MEDICION UN 390.421.00 CON INTERVALOS DE 0.01 ML AGUJA 26-27 G X 3/8 - 1 /T. 
DESCARTABLE, ESTERIL. 
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ANEXONo.2 
CARTEL Y DISTRIBUCIÓN 

INSTITUTO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE AQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL 
CARTEL DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 

INSUMOS M~DICOS GENERALES, PARTE 1 
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99,766 

12.472 
12.472 
12,A70 

37,A14' 

20,784 
20,784 
.20,784 

62,362 

CANTIDAD A 
COMPRAR 2020 

4 2021 120 
5 2021 150 
6 2021 180 

CANTIOADA 
COMPRAR 2021 
CANTIDAD A 
COMPRAR 

2020 30 
2020 60 
2020 90 

2 
3 

AGUJA HIPODERMICA 23 G. 1 
7010113 1/'r DE LONGITUD. UN 99,766 

DESCAATABLE. ESTERIL. 

CENTRO : CACE DEPARTAMENTO DE ALM Y DISTRIBUCION 
ALMACEN: CEOl INS. MEDICAMENTOS 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO OESCRIPCION 

DISTRIBUCION V CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INsmtJTO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
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2020 30 
2020 (IJ 

2020 90 

1 
2 
a 

1162.648 
JERINGA CON ADAPTADOR 

7011100 LUER LOCK. DE 20 mL. UN 
OESCARTABLE. ESTERIL 

240250- 1 2020 30 154,544 
2 2020 (IJ 1~644 
3 2020 90 154,543 

CANTIDAD A A63.631 COMPRAR 2020 
4 2021 120 257.566 
5 2021 150 257,566 
6 2021 180 257,566 

CANTIDAD A n2.698 COMPRAR 2021 
CANTIDAD A 1236,329 COMPRAR 

1236.329 

OESCARTABLE PARA 
VENOCISS CON 
ADAPTADOR UNIVERSAL Al 
FRASCO V SIN AGUJA. CON 

701 ICWI FILTRO DE VENTILAC10N CON UN 
ADAPl'AOOR OE WER LOCK. 
CON DISPOSITIVO PARA 
INYECTAR PROXIMO AL 
PACIENTE 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTl>AD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION V CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTIMO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES V CON'llATACIONES INSTnuclONAL 
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2020 30 67,391 
2 2020 60 67,391 
3 2020 90 67,391 

CANTIDAD A 202.173 COMPRAR 2020 
4 2021 120 112.315 
5 2021 150 112,315 
6 2021 180 112.315 

CANTIDAD A 336.9G COMPRAR 2021 
CANTl>ADA 539,118 COMPRAR 

240250- 

539.118 

JERINGA CON ADAPTADOR 
LUER LOCK. DE 5 mL CON 

7011103 AGUJA INCORPORADA 22 UN 
GXl 1/'Z", DESCARTABl.E, 
ESTERIL. 

443,496 

120 246.334 
150 246,384 
180 246,384 

739,152 

1182,648 

CANTIDAD A 
COMPRAR 2020 

4 2021 
5 2021 
6 2021 

CANTl>ADA 
COMPRAR 2021 
CANTDADA 
COMPRAR 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTl>AD NUMERO DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION Y CALENOARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTITUTO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
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2020 30 41,272 

330.153 

JERINGA PARA TUBERCULINA 
DE 1 ml CON ADAPTADOR 
LUER SLIP, AGWA 
INCORPORADA. ESCALA DE 7011112 MEDICION CON INTERVALOS UN 
DE 0.01 Ml. AGWA 26-27 G X 
3/8 - 1 JZ', DESCART ABLE. 
ESTERIL 

2A0250· 2020 30 77,785 
2 20'iO 60 77,715 
3 2020 90 77,7U 

CANTl>ADA 233,354 COMPRAR 2020 
4 2021 120 129,639 
5 2021 150 129,639 
6 2021 180 129,631 

CANTIDAD A 318,916 COMPRAR 2021 
CANTl>ADA 622,270 COMPRAR 

622,270 

JERINGA PARA INSULINA DE 1 
MLCONAGUJA 
INCORPORADA. ESCALA DE 

7011111 MEDICIONDE 100 UNIDADES UN 
CON INTERVALOS DE 10, 
AGUJA28-30GX 3/8· 
1 /2",DESCARTABLE, ESTERIL 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTITUTO SALVADOIERO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTRUCIONAL 
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1 2020 30 6,460 
2 2020 60 6MO 
3 2020 90 6A59 

CANTIDAD A 19,379 COMPRAR 2020 
4 2021 120 10,764 
5 2021 150 10,764 
6 2021 180 10,764 

CANTIDAD A 32,292 COMPRAR 2021 
CANTIDAD A 51,671 COMPRAR 

AGWA HPODERMICA 23 G, 1 
7010113 112" DE LONGITUD. UN 51.671 

DESCARTABLE. ESTERIL 

CENTRO: CAOC DEPARTAMENTO DE ALM OCCIDENTE 
ALMACEN: OCOl A ALMACEN DE OCCIDENTE 

UNIDAD CANTIDAD NUMERO CODIGO DESCRIPCION DE A ENlREGA DIAS CANTIDAD 
MEDIDA COMPRAR 

2 2020 60 41,272 
3 2020 90 41.272 

CANTIDAD A 123.116 COMPRAR 2020 
4 2021 120 68,779 
5 2021 150 68,779 
6 2021 180 61,779 

CANTIDAD A 206,337 COMPRAR 2021 
CANTIDADA 330,163 COMPRAR 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTIMO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 
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2020 30 
2020 60 
2020 90 

2 
3 

116.830 
JE~NGACONADAPTAOOR 

7011100 LUER LOCK. DE 20 ml. UN 
DESCARTABLE. ESTERIL. 

.2020 30 22,753, 
2 2020 60 22,753 
3 2020 90 22.752 

CANTIDAD A 68.258 COMPRAR2020 
4 2021 120 37,920 
s 2021 150 37,920 
6 2021 180 37,920 

CANTIDAD A 113,760 COMPRAR 2021 
CANTIDADA 182.018 COMPRAR 

182.018 

DESCARTABLE PARA 
VENOCUSIS CON 
ADAPTADOR UNIVERSAL AL 
FRASCO Y SIN AGUJA. CON 

7011091 FILTRO DE VENTILACION CON UN 
ADAPTADOR DE LUER LOCK, 
CON DISPOSITIVO PARA 
INYECTAR PROXIMO AL 
PACIENTE 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO DE A 
MEDIDA COMPRAR ENlREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION V CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTDUTO SALVADOR~O DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTRUCIONAL 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 
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2020 30 13,988 
2 2020 60 13,988 
3 2020 90 13,987 

CANTIDAD A 41,963 COMPRAR 2020 
d 2021 120 23,311 
5 2021 150 23,311 
6 2021 180 23,309 

CANTIOADA 69,931 COMPRAR 2021 
CANTIDAD A 111,894 COMPRAR 

111.894 

JERINGA CON ADAPTADOR 
LUER LOCK. DE 5 mL CON 

7011103 AGUJA INCORPORADA 22 UN 
GXl 1/2", DESCARTABLE. 
ESlERll. 

43,812 

120 24.340 
150 24,340 
180 24.338 

73,011 

116,&30 

CANTIDAD A 
COMPRAR 2020 

4 2021 
5 2021 
6 2021 

CANTIOADA 
COMPRAR 2021 
CANTIDADA 
COMPRAR 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTIMO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 
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1 2020 30 187,759 
2 2020 60 117,759 
3 2020 90 117,767 • 

CANTl>ADA 863.275 COMPRAR 2020 
A 2021 120 312.930 
6 2021 150 312,930 
6 2021 180 312,930 

CANTDADA 931,790 COMPRAR 2021 
CANll>ADA 1502.065 COMPRAR 

15()2,065 

JERINGA PARA INSULINA DE 1 
MLCONAGWA 
tfCORPORAOA. ESCAlA DE 

7011111 MEDICIONDE 100 UNIDADES UN 
CON INTERVALOS DE 10. 
AGUJA28·30GX 3/8- 
1/2",0ESCARTABLE. ESTERIL. 

DIAS CANllDAD 
UNID.AD CANTIDAD NUMERO DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

Dllll*JCION V CALENDAIHZACION DE PRODUCIOS DE MERCADO IURSATIL No. 7Q20000016 
INSlllUTO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONIRATACIONES INSTllUCIONAL 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 
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AGUJA HIPOOERMICA 23 G. 1 
7010113 1/2" OELONGITUD, UN 42.619 

OESCARTABLE. ESTERIL. 

CENTRO: CAOR DEPARTAMENTO DE AlM ORIENTE 
ALMACEN: OROlA ALMACEN DE ORIENTE 

550050- 2020 30 4.397 
2 2020 60 4,397 
3 2020 90 4.395 

CANTIDADA 13,169 COMPRAR 2020 
4 2021 120 7,326 
5 2021 150 7,326 
6 2021 180 7,325 

CANTIDAD A 21,977 COMPRAR 2021 
CANTIDAD A 35,166 COMPRAR 

JERINGA PARA TUBERCULINA 
DE 1 mi. CON ADAPTADOR 
LUER SLIP, AGUJA 
INCORPORADA. ESCALA DE 7011112 MEDICIONCONMERVALOS UN 35•166 
DE O 01 ML AGUJA 2~27 G X 
318 • 1 /'P, DESCARTABLE. 
ESJERIL. 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION V CAlENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTITUTO SALVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 



1 2020 30 26.597 
2 2020 60 26,597 .M~::~~~ ~~·\:.. /). ''- 
3 2020 90 26 595 , • .,._ t:."' 4$• ·::. 

1 ~~ ~~ 

CANTl>ADA 1# ti'\ 

COMPRAR 2020 79,7'19 :~@Bel.PRO~ 1- , .... . , . 
4 2021 120 44,326\~· 
5 2021 150 

-~ . ,. 
44,326 '-f-4 A. r. · •. . .....: . 1 

6 2021 180 44,326 

43 

212.767 

DESCARTABLE PARA 
VENOCLISIS CON 
ADAPTADOR lNVERSAL AL 
FRASCO Y SIN AGWA. CON 

7011091 ALTRO DE VENTLACION CON UN 
ADAPTADOR DE WER LOCK. 
CON DISPOSITIVO PARA 
INYECTAR PROXIMO AL 
PACIENTE 

UNIDAD CANTIDAD NUMERO CODIGO DESCRIPCION DE A ENlREGA DIAS CANTIDAD 
MEDIDA COMPRAR 

1 2020 30 S.336 
2 2020 60 5,336 

3 2020 90 S.334 
CANTIDADA 16.006 COMPRAR 2020 

4 2021 120 8.891 
5 2021 150 8.891 
6 2021 180 8.891 

CANTl>ADA 26,673 COMPRAR 2021 
CANTIDAD A 42,679 COMPRAR 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTIMO SALVADOREF;iO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CON1RATACIONES INSTOUCIONAL 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 



1 2020 30 13,129 
2 2020 60 13,129 
3 2020 90 13,129 

CANTl>ADA 39,317 COMPRAR2020 
4 2021 120 21,881 
5 2021 150 21,881 
6 2021 180 21,179 

44 

30 11,710 
60 11,710 
90 11,709 

35,129 

120 19,&16 
150 19,515. 
180 19.516 

M.546 

93.674 

212,767 

132,978 

DIAS CANTIDAD 

105.028 

JERINGA CON ADAPTADOR 
LUER LOCK. DE 5 ml CON 

7011103 AGUJA INCORPORADA 22 UN 
GX 1 1 /'Z'. DESCART ABLE. 
ESTERIL. 

3 2020 
CANTIDADA 
COMPRAR 2020 

4 2021 
5 2021 
6 2021 

CANTIDAD A 
COMPRAR 2021 
CANT1DADA 
COMPRAR 

2020 
2020 

l 
2 

560050· 

JERINGA CON ADAPrAOOR 
7011100 LUER LOCK. DE 20 mL UN 93.674 

DESCARTABLE, ESTERIL. 

CANTIDAD A 
COMPRAR 2021 
CANTIDAD A 
COMPRAR 

UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTITUJO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
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20,625 
20.625 
20.624 
61,874 

34,373 
3',373 
34.372 

103,118 

164,992 

lOS.028 

2020 30 
2 2020 60 
3 2020 90 

CANTl>ADA 
COMPRAR 2020 

A 2021 120 
5 2021 150 
6 2021 180 

CANTIDADA 
COMPRAR 2021 
CANTIDADA 
COMPRAR 

164,992 

JERINGA PARA INSULINA DE 1 
MLCONAGUJA 
INCORPORADA ESCALA DE 

7011111 MEDICIONOE 100 UNIDADES UN 
CON INTERVALOS DE 10. 
AGUJA28-30GX 3/8- 
1/2".DESCARTABl.E. ESTERll. 

CANTIDAD A 
COMPRAR 2021 
CANTl>ADA 
COMPRAR 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRllUCION V CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTRUCIONAL 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 
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1 2020 30 3,139 
2 2020 60 3,139 
3 2020 90 3,138 

CANTIDAD A 9.416 COMPRAR 2020 
4 2021 120 S,229 
5 2021 150 5,229 
6 2021 180 5,228 

CANTIDAD A 15,686 COMPRAR 2021 
CANTIDAD A 25,102 COMPRAR 

JERINGA PARA TUBERCULINA 
DElmLCONADAPTADOR 
LUER SLIP, AGUJA 
INCORPORADA. ESCALA OE 7011112 MEOICION CON INTERVALOS UN 2S. lO'l 
DE ODl ML. AGUJA 26-27 G X 
3/8 ~ 1/-ia, OESCARTABLE. 
ESIERIL. 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENIREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTITUTO SALVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTRUCIONAL 

Anexo de contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 



47 

NOMBRE V FIRMA DEL RECEPTOR DE MUESTRAS 
.• ~~~~l· • .'J l.• • 

.. ,:;· J ,.<,": 
~· e. 

L..------------------------------:.i·~SOLPRost 
r 

l 

EN UACI del ISSS ubicado en Complejo Lo Meto, # 340, Boulevord Constitución, Son 
Salvodor, El Salvador, Teléfono: (503} 2591 3800. EN EL SIGUIENTE HORARIQ DE 8:00 AM 
A HASTA LAS 3:00 PM, SIN CERRAR AL MEDIODÍA. 

Fechas: de------ de (ver numeral 5. INDICACIONES 
SOBRE LAS MUESTRAS) 

Poro lo entrego de muestras según lo sollcltodo en la Condiciones de Compra 
No. . denominado: 

FECHAS V HORAS PARA ENTREGA DE MUESTRAS 

Pre11ntar un listado que cletaPe Cada una de las muestras y el total entregado. 

1. Nombre y No. de lo Condiciones de Compro en lo que participa. 
2. Nombre del oferente. 
3. Nombre del Producto y Morco. 
4. Código del producto según ISSS. 

El oferente entregar6 todos las muestras debidamente etiquetadas con lo siguiente 
Información: 

REFERENCIA DE LAS MUESTRAS 

ANEXONo.3 
FORMATO PARA lA PRESENTACIÓN 

DEMUESTRAS 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 
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MUESTRA MUESTRAS MUESTRAS 
PARA QUE SERÁN QUE 

DESCRIPCIÓN NUMERAL 11. CANTIDAD SERÁN ENVIADAS 
COR CÓDIGO SEGIÍN CARTEL LISTA EVALUACIÓ DEMUESTRAS RMSADA PARA SER DACABI 

NDELA REQUERIDAS SPORLA REVISADAS 
OFER1'A POR 

TÉCNICA CEO USUARIO 
AGUJA 

HIPODERMICA 23 100 
6 7010113 G. 1112" DE HA OBLIGATORI Unldadee X LONGITUD. A 

Selladas DESCARTABLE, 
ES'IERIL 

DESCARTABLE 
PARA 

VENOCUSIS CON 
ADAPTADOR 
UNIVERSAL AL 3MUESTRAS FRASCO Y SIN 2VIÑETA AGUJA.CON CON TODA 

13 7011091 FILTRO DE HA OBLIGATORI LA X 
VENTILACION A ESPECIFICAC CON 

ADAPl'ADOR DE ION 

LUER LOCK. CON SOUCITADA 

oJSPOSmvo 
PARA INYECTAR 

PROXIMOAL 
PACIENTE 

JERINGA CON 
ADAPTADOR 100 

16 7011100 LUER LOCK, DE HA OBLIGATORI Unidades X 
20mL. A Selladas DESCARTARLE, 
ESlERIL 

JERINGA CON 
ADAPTADOR 100 

17 7011103 LUER lOCK. DES HA OBUGATORI 
Unidades X mLCONAGUJA A 
Selladas INCORPORADA 

22GX11fZ', 

ANEXONo.4 
"INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA" 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 
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OESCARTABLE, 
ESTERIL. 

JERINGA PARA 
INSULINA DE 1 ML 

CON AGUJA 
INCORPORADA, 

ESCALA DE 100 
19 7011111 MEDICIONDE 100 HA OBLIGATORI Unidades X 

UNIDADES CON A Sellados INTERVALOS DE 
10, AGUJA 28 .. 
306X3/8 .. 

1/2",DESCARTABL 
E, ESTERIL 

JERINeA PARA 
lUBERCUUNA DE 

1 mlCON 
ADAPTADOR 

WER SLIP, AOOJA 
INCORPORADA, 100 

20 7011112 ESCALA DE HA OBLIGATORI 
Unidades X MEDICION CON A Selladas IN1ERVALOS DE 

0.01 ML, AGUJA 
26-27 e X 3/8 • 

1/'2', 
DESCARTABLE, 

ESTERIL 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 



so 

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL USUARIO DIRECTO 

*LLENAR OBSERVACIONES DEL POR QUÉ DE LA OPINIÓN EMmDA 

CUMPLIMIENTO 
DE 

CÓDI 
IDENTIFICACI 

MARC 
CARACTERÍSTIC 

ÓNDE LOTE ASSEGON OBSERVACIONES GO A MUESTRA PRUEBA 
FUNCIONAL 
SI No• 

MUESTRA 
No.1 
MUESTRA 
No.2 
MUESTRA 
No.3 
MUESTRA 
No.4 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 

ANEXONo.5 

MERCADO BURSATIL N.0 7Q20000016 denominada: •INSUMOS M~DICOS GENERALES 
PARTEI" 

INFORME DE USUARIO DIRECTO SOBRE EVALUACIÓN DE MUESTRAS 
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COR. Cé>DIGO DESCRIPCIÓN SEGÚN CARTEL 
CODIGO(S) 

LICITADO RELACIONADO(S) 

6 7010113 
AGUJA HIPODERMICA 23 G, 1 1 /Z' DE LONGITUD, 
DESCARTABLE, ESTERIL. 

DESCARTABLE PARA VENOCLISIS CON ADAPTADOR 

13 7011091 
UNIVERSAL AL FRASCO V SIN AGUJA. CON FILTRO DE 
VENTILACION CON ADAPTADOR DE LUER LOCK. CON 
DISPOSITIVO PARA INYECTAR PROXIMO AL PACIENTE 

16 7011100 
JERINGA CON ADAPTADOR LUER LOCK. DE 20 mL. 
DESCARTABLE, ESTERIL. 

JERINGA CON ADAPTADOR LUER LOCK. DE 5 ml 
17 7011103 CON AGUJA INCORPORADA 22 GXl 1 /'Z', 

DESCARTABLE, ESTERIL. 

JERINGA PARA INSULINA DE 1 ML CON AGUJA 

19 7011111 
INCORPORADA. ESCALA DE MEDICIONDE 100 
UNIDADES CON INTERVALOS DE 10, AGUJA 28 - 30 G 
X 3/8-1/2",DESCARTABLE, ESTERIL. 

JERINGA PARA TUBERCULINA DE 1 ml CON 

20 7011112 ADAPTADOR LUER SLIP. AGUJA INCORPORADA. 
ESCALA DE MEDICION CON INTERVALOS DE 0.01 ML. 
AGUJA 26-27 G X 3/8 - 1 /'Z, DESCARTABLE, ESTERIL. 

CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 

ANEXONo.6 
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El proveedor deberá usar el mismo número de cuenta para todos los trámites de 
pago que le haga el ISSS, Independientemente del número de contratos que firme 
con la lns11tuclón. 

NIT: 

Número patronal: 

C6dlgo de Sumlnlstrante: ---------- 

Banco Cuscatlán. S.A. 

Banco DA VIVIENDA Salvadoreño. S.A. 

Banco Agrícola. S.A. 

Banco: 

Corriente Tipo de Cuenta: Ahorro 

Número de cuenta: 

Su ministrante del Nombre 

ANEXON:z 
FORMATO PARA SOLICITAR 

PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA. 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 
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Se aclara que •te formato únicamente ..mrá como referencia, por lo que en su ~:1: .. s1::is~: .... -¿.."'.)'~~ "'~"': 
contenido se deberán agregar o adecuar loa aapectos y condiciones eatablectc:taÍ'f·J ~\ . 

.t tt: " 
en la present. gestl6n de compra. ~ ~)(¡••,:~~! n~~o~ ~ .. ' '"\i - -r·~, •,, , . 

·!, f . , ~,. ..... ~ ' 
. ·?~. ,; ... <·'.'\· 

su nombre y representación, en 
de 

con Documento único de Identidad número ---------..J· con 
Número de Identificación Tributaria quien actúa en 

caHdad de 
( Identificación de la 

empresa), con Número de Identificación tributarla _, personería que 
DOY FE de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista : 
-------------------·V en el carácter en que 
actúa ME DICE: Que DECLARA BAJO JURAMENTO 1) Que el Código (Colocar 
No. De Código y Descripción), adjudicado en la Gestión según contrato u 
orden de compra número entregado en (Colocar nombre del almacén 
en que se está entregando), amparado en la factura por una cantidad 
de (se debe detallar cada una de las cantidades por lote que se esté entregando) 
que corresponde a la entrega número con número(s) de lote y 
con fecha(s) de vencimiento 11) Que el compareciente en la calidad en 
que actúa se OBLIGA a efectuar el cambio con vencimiento Igual al contratado 
del código antes mencionado del producto que fue entregado con menor 
vencimiento al contratado, podó hacerse efectivo aunque esté fuera de vigencia 
del contrato, conforme sea solicitada por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social 
(ISSS), con el simple requerimiento por escrito. Así se expresó el compareciente a 
quien explique, los efectos legales de la presente acta notarla! que consto de 
___ hojas y leído que les fue por mf, todo lo escrito íntegramente en un solo 
acto Interrumpido ratifica o su contenido y firman conmigo. DOY FE 

En lo ciudad de San Salvador, a los horas del día 
de del año Ante mí, 

Notarlo, de este domicilio, comparece 
de años de 

edad, del domlclHo de 

ANEXO No. 8 

MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR 
AL CONTRATADO 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 



En la ciudad de _, a las horas con minutos, del día 
___ de del año dos mil_. Ante mí, Notarlo, del 
domlclllo de la ciudad de comparece el señor 
_______ _, de años de edad. del domlclllo 
de la ciudad de a quien (no) conozco, pero ldentiflcO por 
medio de su Documento Único de Identidad número y Número de 
Identificación Tributarla (Nll) quien actúa en nombre y 
representación de la Sociedad del domlctno de 

titular de su Número de Identificación Trl:>utarla 
------ en su caUdad de y ME DICE: 1) Qua 
paro los efectos de la OFERTA DE COMPRA Nº _ denominada • " 
promovida por el en la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y en nombre de su representada (en caso de ser 
sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representado actualmente 
no ha realizado ni reolizar6 acuerdos, pactos, convenios. contratos o actos entre 
competidores y no competidores, cuyo objeto seo llmltar o restringir la 
competencia o Impedir el acceso al mercado a cualquler otro agente económico 
con el fin afectar económicamente a los participantes; b) Que su representada no 
ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condiciones de 
compro o vento bajo cualquier forma; e) Que ·su representada na ha realizado 
acuerdos. pactos o convenios, para la fijación o llmltaclón de cantidades de 
producción; d) Que su representado no ha efectuado ni efectuar6 acuerdos. 
pactos, convenios o contratos para la fijación o llmitoclón de precios en el 
mercado bursátil y las subastas que en éste se realizan; e) Que su representada no 
ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la 
división del mercado, ya sea por territorio, por volumen de ventas o compras. por 
tipo de productos vendidos, por cllentes o vendedores, o por cualquler otro medio; 
f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún tipo de comunicación. 
ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor ya sea de 
forma directa o Indirecta, privada o pública, con respecto a cualquier aspecto 
relativo a la presente oferta de compro. que pudiera afectar su desarrollo, 
Incluyendo, sin carácter limitativo, los siguientes aspectos de las Subastas en 
BOLPROS, S.A. de C.V.: uno) la participación en las Subastas en BOLPROS. S.A. DE 
C.V., dos) Las cantidades que serán ofertadas, y tres) Los precios esperados de la 
subastas o el modo de esttmacl6n de dicho precio, o cuatro) Los estrategias de 
oferta en las Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V.; y g) Que su representado no tiene 
juicios pendientes, embargos. conflictos de interés entre socios o cualquier otra 
contingencia que pueda afectar la vento y continuidad en lo entrega de loa 
productos y/o servicios contratados. 11) Que en nombre de su representada asune 
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ANEXO N.º9 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (NO COLUSIÓN) 



la responsablllqad de las acciones legales que conlleva la falsedad de las 
situaciones y hechos que declaro en este acto. Yo, el suscrito Notorio DOY FE: Que 
la personería con la que actúa el compareciente es legítima y suficiente, por haber 
tenido a la vista lo siguiente documentación: (se debe relacionar Escrituro de 
Constitución. Escrituras de Modificaciones de los pactos sociales. si la hubiere, 
Credencial del Representante Legal y autorización de la Junta Directiva, en su caso 
aplique); explicando ademOs al compareciente sobre lo establecido en el Código 
PenaL en cuanto al delito de falsedad ldeológlca, regulado en el artículo 
doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me manifiesta que para los efectos 
legales de esta acta notarial y para los demás que surgieren en el proceso Bursátil. 
señala como domicilio especial el de la ciudad de Son Salvador a cuyos tribunales 
se somete expresamente. Asf se expresó el compareciente a quien expliqué los 
efectos legales de esta Acta Notarial que consta de hojas y leída que le fue 
íntegramente en un solo acto sin Interrupciones, ratifica su contentdo por estar 
redactada conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.- 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 



- Nombre de la sociedad contratada 
(según escritura públlca de constitución): 

- Código de proveedor (ISSS): 

- Número telefónico: 

- Nº de Contrato BOLPROS: 

- Nº contrato ISSS: 

- Fecha de contratación: 

- Período cootrotcdo: 

- Puesto de Bolsa vendedor: 

- Número telefónico: 

-USI (BOLPROS): 

- Número telefónico: 

ANEXO N.º 11 
DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTRATO: 

(Completar después del cierre) 
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DESCRIPCIÓN DEL SUMINISJRO O SERVICIO 

COOIGO ISSS: 

TIPO DE OFERTA 

DESCRIPCION COOIGO 1$5: 

DESCRIPCIÓN COMERCIAL: 

CANTIDAD OFERTADA 

MARCA DEL PRODUCTO: 

MODELO DEL PRODUCTO: 

SERIE: 

COLOR: ;•-:;:,· ·==~~: 
TIPO DE PRODUCTO: ¡¡,; ... • -~;· 

¡o;': ·" 
AÑO DE FABRICACION: ]J .. ~,· I,;,t_ 

:..-!_ ·-.~ 

UTILICE ESTE FORMULARIO PARA OFERTAR UN SOLO PRODUCTO 

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA: 

COOIGO DE PROVEEDOR DEL ISSS: 1 NIT: 

DIRECCION DEL PROVEEDOR: 

TELEFONO: 

CONDICIONES DE COMPRA N°. 

DENOMINADA: 

Anexo de Contr~to No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 

ANEXO No. 12 

FORMATO DE OFERTA liCNICA 

INSTIMO SALVM>OREAO DEL SEGURO SOCIAL 

U.A.C.I 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS 
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Se aclaro que .a. fotmato llnlcamente HIVlr6 como ....,.ncla, por lo que en au conl9nldo • debel6n agiegar 
o adecuar lol mpectoa y conclclonel 9llablecldal en la pr...m. gedón de compra. 

En el caso de ltems que no aptlquen pao el producto ofertado deberá llenar el espocto con "NO APLICA•. 

NOMBRE. FIRMA Y CARGO DEL OFERTANTe. REPRESENTANTE LEGAL O APOOERADO SELLO DEL OFERTANIE 

"DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS PRESENTADOS SON VERDADEROS· 

PAÍS FABRICAClóN: 

GARANTfA DE FABRICA: 

GARANTlA QUE OFRECE LA EMPRESA. 

VIDA OTIL DEL PRODUCTO: 

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 

PRESENTACION DEL PRODUCTO: 

VALIDEZ DE LA OFERTA (DIAS) 

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y /0 WGAR 
ENTREGA: 

FORMA DE ENTREGA: 

FORMA DE PAGO: 

DECLARAClóNJURADA: 

PRESENTA MUESTRA: 

PRESENTA CATALOGO: 

NOMBRE DEL FABRICANTE: 

OBSERVACIONES DE OFERTA: 

OBSERVACIONES DE POSICION: 

CARACTEDLlrnr4.S TECNICAS: 

Anexo de Contrato No. 27915, Oferta de Compra No. 228, 03/05/2021 



59 

BOLPROS, SA. de C.V. (GSI) 
Representante del Estado 

Monto Total fteclo ~rlo Monfl:> lolal 
l/IVA C/IVA C/IVA 

20 

\9 

17 

7010113 AGWA..aDERMCA7.3G. 1 1/2"DE Ulll 194.116 Hipo 
Jopdnl s 0.0255 $ 4.949.96 $ 0.028815 $ 5.59lA5 

l.C*GIRD. OESCMJAll.E. ES191.. O'ftl 
DESCMTAaE~ USSCON 

ADRTADOR ~AL FRCOVSl>I 
AGW~ CON FURO DE VENIUCIC>o'll CON 

10111191 ADAPfMXlR CE lllR LOCK. CON OISPOilllVO UN 1631.114 Npo Ofno $ 0.2233 $ 36t227.76 $ 0.2&2329 $ 411.677.36 
PMA ltMCTM PA01CM) Al PICEN'IE S)U8de 
ol•tar CON AGUJA DE9Dfl'ME DE 21 X Vt 

022xv..·· 
JEJ19GACON JON'W)OR UD LOOC. DE 20 UN 1393..152 NIPIO O'ltal $ O.CDS $ 114.~72 s 0.093112 ' 129.719.17 rnl. DESCMl'M.E. ESRt. lndcnlllo 

INGI. ON. AOAPIHlOR U.O LOCK. DE 5 OWJt 10111m mlCON~INCORPORH>A 22GXI 1/2'. UN 766.0«I NIPIO lndor"ello $ 0.0425 $ 32.131.70 s O.IM8025 $ 3'>.301U2 
DESCNITAlllE. ESll:RL 

~ PMA INSUJolA DE 1 K CON AGUJA 

:1011111 INCOll~ESCMADE~ ICO U!ll 2289.327 Hipo O*lol 
$ 0.0436 $ 99.685.72 $ 0.04915e ' 112.611.17 

ll'lmADEIS CON INIEWM.06 DE 10. IGIJJA28 • ll'dore$ta 
30 6 X 3/8 • 1/2'.DESCMTME, ESIERL 

.HIGA PMA lUIEllCWNADe 1 mi. CON 
f>DNIJNJm WEA SJP. AGUJA INCOl'ORH>A. OflWJI 

:1011112 ESCAlA DE t.EDICION CON IN1EAVALCS DE UN 3QG.421 Nlpro 
lndanellO s 0.°"36 s 16.9113.31 $ (l.l)IKll55 s 19.191.14 

0.01 t4. IGUJA 26-27 G X 3(8 • 1/2", 
DeCMTAILE. ESTEAL 

16 

CANllDAD .... ..,.,. PAÍS DI 
U.M. SOLICITADA........,... OllQEN DHCltl'QÓN 

13 

6 

CÓOff¡O ÍIEM 

Ohtlo: 

NOmlro Oferla: 

MI No. 1Q2111111D016 "INSINOS M(DICOS 'KNERAW PARTE 1- 

27915 a.troto 

ANEXON.º 10 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 
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